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M I NISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presenten vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado 
la siguiente

LEY
Artículo único. Se concede fuerza 

de Ley. con carácter retroactivo desde

la fecha de su promulgación, a los De
cretos expedidos por el Ministerio de 
la Guerra que a continuación se ex
presan :

Decreto de 22 de Abril del año ac
tual sobre promesa de adhesión y fide
lidad a la República, por los Genera
les en situación de actividad o reser
va, y todos los Jefes y Oficiales y asi
milados que no estén en la de retira
dos o separados del servicio.

Decreto de 25 del citado mes deter
minando que los responsables de la 
falta grave de deserción y los prófu
gos a auienes alcanzan los beneficios.

del Decreto de indulto general de 1% 
del mismo mes, sólo prestarán servicio* 
en filas cuando se encuentren en ettm 
los de su reemplazo, debiendo, en otro 
caso, pasar a la situación militar en 
que se encuentre el reemplazo de su 
alistamiento.

Decreto de 25 del mismo mes sobre 
concesión del pase a situación de se* 
gnnda reserva o retirado, con el suel
do que disfruten en su empleo, a los 
Generales, Jefes y Oficiales y asimil^, 
dos que lo soliciten en el plazo que*, 
se determina.

Decreta de 29 del cita do P2.es acia*
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raudo el anterior, por lo que respecta 
11 las ventajas y sueldo de que disfru
tarán los que se acojan -a los benefi
cios del Decreto que antecede.

Decreto de igual fecha suprimien
do las Ordenes Militares, de Santiago, 
Moniesa, Alcántara y Calatrava, y di
solviendo el Tribunal de Tas mismas.

Decreto de t í  de Mayo del año ac
tual disponiendo que la jurisdicción 
de los Tribunales de Guerra queda re
ducida a los hechos o delitos esencial
mente militares de que aquélla cono
ce por razón de la materia, desapare
ciendo fe competencia basada en la 
calidad de Ib persona o el fegar de 
•ej’ecueióuy y  supiñ mi elido el Consejo' 
Supremo'1 -le Guerra y  Marina.

Decreto ele 13 de igual mes crean
do un Consejo director de las Asam
bleas de las Ordenes militares de San 
Fernando y San Bermím.egiiáa, que 
tendrán,, respecta che ellas,, todas- las 
íaemfedes y atribuciones- conferidas 
al dkmeit# Canseio Snpremo de Gue
rra y  Marina.

Decreto' de- lo  he Mayo del año ac
tual concediendo ingreso en el Cuer
po de Inválidos mi litares a los Jefes y 
Oficiales declarados- rn étite  por pér
dida total de la visión.

Decreta he igual íecba concediendo 
a. los Oficiales- menores y guardias áei 
Cuerpo he Alabarherea el retiro- en las. 
condiciones que expresa..

Decreto de Id  del misino.' mes. reoir- 
gan'zando los Colegios:- de Huérfanos 
áe Marta GHsfea,, Sansfego, Santa 
lachara y  San Fernanda e Inmacula- 
já  Concepción.

Decreto da 2n del mésma mes re- 
jrgcmfeanda eli Ejército^ activo perraa- 
Jen te de' la Pcmaisnla e islas adya
centes.

Decreto- de 2. áe. Junio del año ac
tual respecto de la jurisdicción de los 
Tribunales' de Guerra y atriimeiones 
de los Auditor es.

Decreto de 1% de dicho* mes. de Jui 
ni o suprimiendo- las Zonas de- Reclu
tamiento y 'D epósitos  de Reserva, y 
creando los Centros de Movilización.

Decreto- de igual fecha suprimiendo 
la dignidad de Capitán general y 3a 
categoría, dé. Teniente- general y deter
minando sueldo e insignias que ha de 
•ostentar el General de División a quien 
se designe par-a mando o inspección 
de tropas,, sobre unidades superiores 
a la División.

Decreto de. la misma fecha dero
gando el artículo 5-.° del de 24 he Fe
brero de 19.-3#, que establecía igual
dad de sueldo para Jefes- y Oficiales 
colocados- y disponibles, establecien
do* com o eonsacueneia* la- mitad de 
su haber para los disponibles volunta- 
«ios;, e l 8# por 1.0.0--para los Generales.

Jefes y Oficiales disponibles forzosos, 
y estableciendo la amortización total 
de las vacantes donde exista exce
dente.

Decreto de igual fecha suprimien
do las Regiones militares y estable
ciendo atribuciones efe los Generales 
de División y de Brigada sobre tropas 
y servicios no divfemn-arte que se de
terminan.

Decreto de la misma fecha reorga
nizando las Cajas de Recluta.

Decreto de 18 del mismo mes su
primiendo fes categorías de asimife*~ 
dos a General, de M-vmón en los Cuer
pos Jurídico*,. Infei.-áencia, Interven
ción y Sanidad mlMar, y determinan- 
do cuáles han de ser lis categorías su
periores en estos Cuerpos.

Decreto de 23 de Junio concedien
do beneficios para el retiro a las cía.-' 
c M ‘fe * de sñgiusiáa calentó a y 
a 1 )s; y personal qna mi esté
ec "fejre t lidd en' los de lo  die Abril y 
2:1 efe Mayo:- ya eBadosv.

BtecTeta ée 24f fe  igfed mes. ©ancev 
É fe fe  te- tonelete- da irefeo,. con el 
empfea que osleuteii, a te ' Generales* 
Jefes y CTOfefefes ascencMrite. por méri
tos de;- gu/errs,. de t e  sujeto# a revi
sión.

Decreto* de 3F áe- Junta refuiidreudo 
Tas- Academias, militares. en trox, que. 
mm:. de infantería,, CabeMería e: Inteu- 
femrfe;: Artillería e- luaenrero# y Sanii- 

y deteFiuinauáb t e  CénlFOs de 
perfeccTonam-ícntO' que habrá : Escuela- 
do Tiro,; Ms-cueía da Equifcacién mili
tar, Escuela central de Gimnasta, Eŝ  
cuela de Automovilismo, Centro de 
Transmisiones' y Escuela Superior dé 
Guerra.

'Decreto de tA dé Julio, del: año ac
hí il sobre concesión; dé abone) dé 
tiempo a ras fuerzas, del Ejército en el 
destacamento -fe Caber Juhy;

Decreto’ de 4- ole igual me# sobro 
fmieiomsimeiitQ* dé! Ministerio público 
e i  el Rama de. Guerra.

Decreto' de- igual fecha reorganizan
do el Ministerio' de !ú Guerra y* crean
do el Estado Mayor Central y  deter
minando las fondones del Consejo 
Superior de la Guerra, que también se 
crea.

Becrefo. da TA -de Julio con cediendo 
ingreso- en inválidos a las clases e in
dividuos tropa que durante, su. p er 
•mane neia en el. servicio: activa layan 
sufrido* fe. pérdida total dé: fe visión.

Decreto- de 13 de - Julio- suprimiendo 
la Escala, de Reserva, de las -diferentes 
Armas y Cuerpos, y disponiendo’ se 
intercale el personal de- la misma en
tre los d-s la Escala Activa.

Decreta áe igual fecha- determinan
do. que los preceptos del Decreta de 
indulto, de 25,- dé Abril pasada son 
también, de aplicación a los- del reem

plazo de 1929 y anteriores que tenían 
legalizada su situación militar, que
dando, por tanto, dispensados de - sa
tisfacer las cuotas anuales los que es
tén exentos áel servicio, por estar en 
fe América; espadóte (Deere 3 o de 23 
d.e Octubre de X927.J 

Decreto de' 2T. dé Julio anulando*
, derogando'- y  d/atido carácter de pre- 
eepío meramente reglamentario a fe 
obra legislativa de fe Dictadura.

Decreto de 21 d.e Julio creando el 
Centro de Estudios Superiores mili i a* 
nes y  deferinimmáo cómo han de des
arrollarse' Tos cursos de* preparación 
de- Coro safes para el ascenso <r*" Gene
ra-fes.

Decreto) de fe misma fecha supri
mí en do en el Ministerio de la Guerra 
el servicio de Cría Caballar, y .transfi
riéndolo al de Fomento.

Decreto- de 28¿ áe Jelfe suprimien
do el Depósito de 1a Guerra y las Co
misiones Geográficas, excepto la de 
Marrueco^ y determinando cómo se 
han: de regular y efectuar los trabajos 
cartográfeos- del Ejército-,, y cremidq 
fe Sección Cartográfica em el Es fe do 
Müym  Cfinfeat, Seccfein-es * op ’ráfi- 
cas, DivisTo-nanas;;y fe. Con cu ni li
tar áe gufeee con el festh fe ( i grá- 
ico.- y GateiraL

©é:ei?efo> de: 3# de Jullio sobre modi
ficación- de- t e  artíeu-los- fe° y 2i° del 
Reglamento del Cuerpo* y (Tuartel dé 
líivéMáosv 

Por tenia:
Manda a todo# Tu# em-dadanes qué 

coadyuven al eiunplí mie-nía- de es fe 
Bey,- así a todas. lo# Tribunales y 
Autorida-cte* qrie fe hagan cumplir. .

Madrid,., diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.

Mecrt#  4 & c a l /^ Z a m g b a  y  T o u r e ^-

mrúutvQ. Ue ía Giitírra,
*  M á m e l , A z a ñ a

MINISTERIO DE LA CONFIRMACIÓN

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

Á tóete t e  que fe presen Le vieren f. 
entendieren, sabed:

QUE. LAS* CORTES. CONSTITUYEN
TES* en fundones áe Soberanía Na1*, 
cio-nal, han decretarlo y sancionado m 
sigiiferrfe

L E T
Artículo único. Se declaran Leyé| 

de I;a República t e  siguientes DeereíosT 
expedidos por ei Ministerio -de la Gol 
bern ación:

1.° Decreto de 21 de Abril de 193|. 
dfepoiMendo que el. Gobernador civil <|ijj 
cada provincial preceda al* nomb.ra.mie&
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to de una Comisión gestora para ha
cerse cargo, con carácter interino, de 
la administración de las respectivas Di
putaciones provinciales.

2.° Decreto de 22 de Abril -de 1931 
declarando compatible el ejercicio del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
•Madrid con los -altos cargos de confian
za del Gobierno provisional de la Re
pública, excepto el de Presidente de 
éste y -el de -Ministro de la Gobernación.

3.° Decreto de '22 ele Abril de 1931 
creando en este Ministerio una Comi
sión encargada de -dirigir, con carácter 
provisional, los Patronatos confiados 
-por -diversas cansas -a la extinguida 
Real Casa.

4.° Decreto -de 2 de Mayo de 1931 
declarando que cuando no lleguen a 
tres los Diputados provinciales en re
presentación del distrito de la capital, 
podrá ampliarse basta cinco dicho nú
mero, si así lo solicita la €01111181011 ges
tora -de la Diputación y el Gobernador 
estima justificada y conveniente dicha 
medida.

'5.° Decreto de 8 de Mayo de 1931 
modificando la ley Electoral vigente, 
al solo efecto de la elección para Jas 
Cortes Constituyentes, en el sentido de 
reducir la edad para ser -elector, decla
rar elegibles a fas mujeres y a los Sa
cerdotes, establecer la elección por cir
cunscripciones, suprimir -el artículo 29 
de la ley Electoral y decidir otras mo
dificaciones que se indican.

6.° Decreto de 13 de Mayo de 1931 
disponiendo la celebración de nuevas 
•elecciones municipales en las poblacio
nes en que se ■ hubieren incoado expe
dientes de protesta, y que las Comisio
nes gestoras nombradas por los Gober
nadores continúen al frente de los 
Ayuntamientos fe a sis la toma de pose
sión de los Concejales que resulten ele
gidos.

7.° Decreto de 1-3- de Mayo de 1931, 
que autoriza al Ministro para reorga
nizar el personal y servicios de la Di
rección general de Seguridad y Cuerpo 
de la Policía gubernativa dentro de las 
cifras globales del presupuesto vigente.

8.° Decreto de 13 de Mayo de 1931 
sobre excedencia forzosa ■extraordina
ria del personal del Cuerpo de Vigilan
cia, con derecho a percibir la mitad del 
sueldo que corresponde a cada cate
goría.

9.° Decreto de 13 de Mayo de 1931, 
que autoriza, al Ministro para cubrir li
bremente las vacantes de Oficiales del 
Cuerpo de Seguridad de entre los que 
figuren en expectación de destino.

10. Decreto de 20 de Mayo de 1931 
sobre subsistencia del Patronato Nacio
nal de las Hundes y estableciendo las 
bases para su más eficaz organización. .

11. Decreto de -21 de Mayo de 1931, !

transfiriendo al Ministerio de la Gober
nación las atribuciones que, en cuanto 
a las plazas de Ceuta y Melilla, corres
pondía a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, y mandando que 
sus Ayuntamientos, en todo lo relativo 
a la organización y funcionamiento, .se ; 
equiparen a los demás del territorio 
nacional.

12. Decreto de 25 de Mayo de 1931 
derogando el artículo 16 del Real de
creto de 14 de Noviembre de 1324, a fin 
de que pertenezcan a los Cuerpos téc
nico y auxiliar del Ministerio de la Go
bernación los que ingresaron en cada 
uno de ellos mediante oposición.

13. Decreto de 25 de Mayo de 1931 
declarando cargo político el de Delega
do del Gobierno en Mahón, y ■estable
ciendo la plantilla del personal de di
cha Delegación.

14. Decreto de 29 de Mayo de 1331 
sobre resolución de las protestas y re
clamaciones que -se originen en las elec
ciones de Concejales convocadas para 
el día 31 de dicho mes.

15. Decreto de 2 de Junio de 1931 
■autorizando a los Ministros, durante el 
período electoral, para hacer, con arre
glo a las leyes, nombramientos, trasla
ciones o suspensiones de empleados, 
Agentes o dependientes de cualquier ra
mo de la Administración.

16. Decreto de 5 de Junio de 1931 
disponiendo que las •elecciones de Dipu
tados a Cortes Constituyentes se ve
rifiquen de acuerdo con el censo elec
toral rectificado, y señalando el núme
ro de circunscripciones y Diputadas 
que por cada una de ellas habrán de 
elegirse.

17. Decreto de 6 de Junio de 1931 
suspendiendo las funciones de las Sec
ciones de la Junta provincial del Censo 
electoral de las provincias de Las Pal
mas, sitas en Arrecife y Puerto de Ca
bras, así como las de San Sebastián de 
la Gomera y Valverde, de la propicia  
de Santa Cruz de Tenerife.

18. Decreto de 11 de Junio de 1931 
reorganizando las plantillas de los 
Cuerpos técnico y auxiliar del Ministe
rio de la Gobernación.

19. Decreto de 16 de Junio de 1931 
sobre revisión de la obra legislativa de 
la Dictadura, que anuló, derogó, redujo 
a preceptos reglamentarios o confirmó 
diversas disposiciones procedentes dél 
Departamento, y dictadas desde 13 de 
Septiembre de 1923 a 14 de Abril de 
1931.

20. Decreto de 10 de Julio de 1931 
derogando el Real decreto de 22 de 
Mayo de 1929 sobre servicios en pro
vincias como requisito preciso para 
otorgar ascensos de una a otra catego
ría a los funcionarios del Ministerio de 
la Gobernación, y restablecimiento en

este particular de la ley de Función#, 
rios.

21. Decreto de 17 de Julio de 1931* 
que rectificó el de 16 de Junio anterior  ̂
sobre revisión de la obra legislativa di 
la Dictadura, en el sentido de coiifír* 
mar diversos preceptos del Estatuto 
municipal, su Reglamento de obras y 
servicios, y otros sobre Comisiones di 
Ensanche.

22. Decreto de 21 de Julio de 1931 
disponiendo que los funcionarios del 
Estado, la Provincia o el Municipio i 
quienes se confíe el cargo de Gobernad 
dor civil u otro de igual o superior ca 
tegoría conserven en el Cuerpo a quí 
pertenezcan todos los derechos, sin M* 
mitación alguna, y se les reserve Ir 
plaza que servían.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos quf 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley 
así como a iodos los Tribunales y A ni oí 
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, quince de Septiembre de mil 
novecientos treinta y uno. ?

N i c e t o  A l c a l á - Z aívIo r a  y  T o r r e s ^

15! Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CI0NAL

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente viere» 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN-: 
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo único. Se declaran Leyefr. 
de la República los siguientes Decre
tos, promulgados por el Gobierno pro-, 
visional de la República y refrenda* 
dos por el Ministro de Economía Ngfc 
cío nal:

1.° Decreto de 7 de Mayo de 1931 
(G a c e t a  del 8) -dictando normas parí 
el cultivo obligatorio de las fincas ro. 
turadas, y disponiendo que por las 
Comisiones municipales de Policía ru
ral se bagan averiguaciones de las fin
cas que no se laboreen. Con la aclara
ción contenida en el de 10 de Julia 
siguiente (G a c e t a  del 11), relativo a 
los medios procesales al alcance de* 
los interesados para discernir la pro-’ 
cedeneia o improcedencia de los pro* 
gramas del laboreo de las tierras a < 
que se refiere el anterior.

2.° Decreto de 22 de Mayo de 1931 
(G a c e t a  del 26) anulando las disposi
ciones penales contenidas en el iitu
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lado Decreto-ley de 26 de Julio de 
1929, comprendidas en los artículos 
del 233 al 243 del texto refundido de 
30 de Abril de 1930 (G a c e t a  del 7 de 
Mayo), rigiendo, por tanto, en esta 
materia los artículos correspondien
tes de la Ley de 16 de Mayo de 1902, 
en relación con el Código Penal vi
gente, y declarando subsistentes los 
restantes preceptos que contiene el 
mencionado Decreto de 26 de Julio de 
1929 en su texto refundido de 30 de 
Abril de 1930.

3." Decreto de 28 de Mayo de 1931 
.(Ga c e t a  del 30), derogando el párrafo 
¿tercero del artículo 3.° del Reglamen
to de 24 de Febrero de 1928, debien
do precederse a las modificaciones del 
párrafo primero del artículo 13, refe- 
frente a los precintos, y declarando 
•subsistente ei Decreto-ley de 26 de 
Octubre de 1926 sobre el Consejo Re
gulador de Ja Marca Rioja y las dis
posiciones que la complementan, in
cluida la Real orden de 21 de Junio 
Je 1928 sobre la expresión del domi
cilio social.
• 4.° Decreto de 29 de Mayo de 1931 
/G a c e t a  del 30), declarando subsisten
te el Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1930 reorganizando los servicios de 
Abastos y Real decreto de 29 de los 
tais: nos mes y año.

5 Decreto de 5 de Junio de 1931 
(G aí e t a  del 6), declarando subsisten
tes ni Real decreto-ley de 8 de Junio 
de ,926 referente al régimen de acei
tes de oliva o comestibles con la sola 
excepción de su artículo transitorio, 
que queda expresamente derogado, y 
abriendo información pública sobre 
definición y clasificación de aceites de 
oliva o comestibles, régimen de fabri
cación, reglas para la exportación y 
otros extremos.

6.° Decreto de 30 de Junio de 1931 
(G a c e t a  del 2 de Julio), declarando 
subsistente el Real decreto fecha 16 
’de Agosto de 1930 (G a c e t a  de 19 del 
mismo mes), aprobando, con carácter 
provisional, el Reglamento para la 
.aplicación de la Ley de admisiones 
temporales de 14 de Abril de 1888.

7.° Decreto de 3 de Julio de 1931 
(G a c e t a  del 4 ) ,  estableciendo las h a -

; ses de un sistema arancelario a favor 
de la Construcción del Automóvil Na
cional, iniciada a partir del desarro
llo de la industria del montaje de au
tomóviles desarmados y con destino a 
ser completados con elementos sumi
nistrados sucesiva y progresivamente 
por la industria nacional, hasta llegar 
a obtener de ésta la totalidad de los 
componentes del automóvil.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadano., que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
■bey,- así como a todos los Tribunales

y Autoridades que la hagan cumplir.
Madrid, diez y seis de Septiembre 

de mil novecientos treinta y uno.

N i cirro A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .'

El M inistro de Economía Nacional,
L u is  N ic o l a u  D ’ O l w e r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Examinada Ja instancia promovida 

por el General de Brigada de la Guar
dia civil, en situación de primera reser
va, D. Antonio Juliá Noguera, en súpli
ca de que se le conceda el empleo de 
General de División en situación de se
gunda reserva, con los beneficios que 
otorgan los decretos de 25 y 29 de 
Abril del corriente ano; fundamentada 
su petición en que si no se hubiera da
do carácter retroactivo al decreto de 4 
de Julio de 1924 , que desglosó la escala 
de Generales de la Guardia civil de las 
del Estado Mayor General del Ejército, 
el Teniente General D. Antonio Sánchez 
Sánchez, que hubiera seguido en el Es
tado Mayor General, hubiese alcanzado 
a su tiempo este empleo, y él, por con
siguiente, obtenido el que ahora solici
ta; visto que el perjuicio sufrido por el 
solicitante es real e imputable solamen
te a la situación anómala creada por la 
referida disposición, que retrasó en su 
carrera al citado General D. Antonio 
Sánchez, produciendo como consecuen
cia que el General Juliá no pudiera ob
tener el empleo de General de División; 
y teniendo en cuenta que al referido 
Teniente General se le concedió como 
compensación, y por decreto de 8 de 
Abril último, el empleo que ostenta, lo 
que parece justo hacer también con el 
recurrente, puesto que los perjuicios 
que sufre son derivados de los padeci
dos por aquél; a propuesta del Ministro 
de la Guerra, el Gobierno de la Repú
blica decreta:

Artículo único. Se concede el empleo 
de General de División de la Guardia 
civil, en situación de segunda reserva, 
con los beneficios que otorgan los de
cretos de 25 y 29 de Abril del corriente 
año y antigüedad de esta fecha, al Ge
neral de Brigada de dicho Instituto, en 
situación de primera reserva, D. Anto
nio Juliá Noguera.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

' L o :¡¿ r e  A l c a l á -Z a m g r a  y . T o r r e s .

El Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Derogado por Decreto de 13 de Ma

yo último los planes de estudios uni
versitarios, el Consejo de Instrucción 
pública, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3.° del .mencionado. De
creto ha formado el siguiente plan de 
estudios provisional para el curso de 
1931 a 1932, y el Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
aceptando el. estudio del indicado 
Cuerpo Consultivo, decreta:

Artículo único. Para el próximo 
curso académico de 1931 a 1932 re
girá en las Facultades de Ciencias el 
plan de estudios provisional que a 
continuación se publica:

EXACTAS, FISICO-MATEMATICAS
Y FISICAS

Los dos primeros años, comunes 
para las tres Secciones, comprende
rán las siguientes disciplinas:

Primer año,
Análisis matemático, primer curso.
Geometría y Trigonometría.
Química experimental (1) (2).

Segundo año,
Análisis matemático, segundo curso.
Geometría analítica.
Astronomía general (Cosmografía).
Física teórica y experimental (3). .

(1) Equivale a la Química general 
y Química (ampliación).

(2) Los alumnos de Exactas pue
den permutar por Geología o Biología.

(3) Equivale a la Física general y 
Física (ampliación).

EXACTAS 

T e r c e r  a ñ o .
Análisis matemático, tercer curso 

(Ecuaciones diferenciales).
Mecánica racional, con nociones do 

Mecánica celeste.
Geometría de la posición (1).

Cuarto año.
Análisis matemático, cuarto curso 

(Teoría de las funciones).
Geometría descriptiva.
Astronomía esférica y Geodesia.
Física matemática o Estadística ma

temática (a elección).

(1) A los alumnos que hubieran 
aprobado el tercer curso de Geome
tría (proyectiva y descriptiva) se les 
darán por aprobadas la Geometría de 
la .posición y la Geome*™'» descriptiva.
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FÍSICO-M ATEM ÁTICAS y  FISICAS

Tercer año.

Análisis m atem ático, tercer curso 
Ecuaciones diferenciales).

Mecánica racional, con nociones de 
Mecánica celeste.

Teratología.
Geometría de la posición o Geome- 

:ría descriptiva (a elección) (1).

Cuarto año.

Análisis matemático, cuarto curso 
(Teoría de las funciones).

Acústica y Optica (2).
Electricidad y Magnetismo (2).
Física matemática (Elementos).

(1) Para los alumnos de Fisico
matemáticas exclusivamente.

(2) Los alumnos que tengan en el 
primer curso de Física teórica y expe
rimental aprobados Termodinámica y 
Electricidad, cursarán tan solo la 
Acústica y Optica.

«
FISICO -QUÍMICAS

Primer año.

Análisis matemático, primer curso
Física teórica y experimental (1).
Química experimental (2).
Geometría y Trigonometría.
Idiomas.
Dibujo.

Segundo año.

Análisis matemático, segundo curso.
Geometría analítica.
Química inorgánica, primer curso.
Análisis químico, primer curso.

Tercer año.

Física teórica y experimental, pri
mer curso.

Química orgánica, primer curso.
Química inorgánica, segundo curso.
Análisis químico, segundo curso.

, Cuarto año.

I Física teórica y experimental, se
gundo curso.

Química orgánica, segundo curso.
Química física (o Química teórica).

(1) Equivale a la Física general y 
Física (ampliación).

(2) Equivale a la Química general 
y Química (ampliación).

. QUIMICAS 

P r i ni e r  a ñ o.

Matemáticas especiales para Quími
cos.

Geología (1).
Biología (2)

Química experimental (3).
Idiomas (Inglés o Alemán).
Dibujo (a mano alzada).

Segundo año.
Matemáticas especiales, s e g u n d o 

curso.
Física teórica y experimental, pri

mer curso (4).
Química inorgánica, primer curso.
Química analítica, primer curso.

Tercer año.

Física teórica y experimental, se
gundo curso (4).

Química inorgánica, segundo curso.
Química analítica, segundo curso.
Química orgánica, primer curso.

Cuarto año.

Química orgánica, segundo curso.
Química técnica.
Química física (o Química teórica).
Electroquímica y Electrometalur

gia (5).

(1) y (2) Un cursillo monográfico 
de cuatro meses. Los dos cursos an
teriores se estructurarán de tal modo, 
que el uno pueda darse a continua
ción del otro dentro del mismo año 
académico, a fin de evitar a los alum
nos la acumulación de clases orales.

(3) Equivale a la Química general.
(4) Estos cursos corresponden a 

’los de Física general y Ampliación 
de Física.

(5) Equivale a la antigua Electro
química.

N O T A S
1.a El curso de Idiomas que figura 

en el primer año de la Facultad lleva 
consigo la obligación, por parte del 
alumno, a someterse a una prueba de 
suficiencia ante los Catedráticos de 
la misma dentro del segundo año de 
estudios, dada la necesidad ineludible 
en que se encuentran los alumnos de 
consultar textos ingleses y alemanes 
durante sus estudios de Faculta dL

2.a Siendo la Sección de Químicas 
de índole predominantemente experi
mental, resulta muy preferible dar to
das las enseñanzas prácticas y gran 
parte de las teóricas en cursos inten
sivos diarios y no en la forma habi
tual de clase alterna. De este modo se 
consigue una continuidad y una inten
sidad más completas en el trabajo, fa
cilitándose la labor de Profesores y 
alumnos, por cuya razón, las Seccio
nes que lo juzguen oportuno pueden 
organizar sus enseñanzas en cuatri
mestres de lección diaria.

NATURALES 
P r i m e r  a ñ o .

Matemáticas especiales para natu
ralistas;

Química experimental (1).
Biología.

Histología.
Idiomas (Inglés o Alemán) (2).
Dibujo.

Segundo año.

Ciencias geológicas, primer cursft 
(Geografía) o Astronomía general (Cos* 
inografía), a elección.

Zoología especia], primer curso (In
vertebrados no artópodos).

Física teórica y experimental (3).
Química inorgánica, primer curso; 

Química orgánica, primer curso, o 
Análisis químico, primer curso (a elec
ción).

Tercer año.

Ciencias geológicas, segundo curse» 
(Cristalografía y Mineralogía).

Zoología especial, segundo curso 
(Entomología).

Zoología especial, tercer curso (Ver
tebrados).

Fisiología vegetal, comprendiendo 
la Organografía.

Cuarto año.

Ciencias geológicas, tercer curso 
(Geología geognóstica y estratigráfica).

Fitografía y Geografía botánica.
Organografía y Fisiología animal.
Antropología. ^

(1) Equivale a la Química general
(2) El curso de Idiomas que figura 

en el primer año de esta Sección lleva 
consigo la obligación, por parte del 
alumno, de someterse a una prueba de- 
suficiencia ante los Catedráticos de la 
misma 'dentro del segundo año de es
tudios.

(3) Equivale a la Física general y 
Física (ampliación).

Dado en Madrid a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la República,

N íc k t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de instrucción pública  

y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u A*

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaeionei 

presentadas contra las propuestas pro
visionales de adjudicación d® Escuelas 
nacionales por cuarto turno, correspon
dientes a las vacantes de Maestras del 
primer Escalafón, anunciadas en la 
G aceta de Madrid y ocurridas desde 
1.° de Octubre último al 1.° de Marzo 
del corriente año, cuyas propuestas se 
acordaron por Orden de esa Dirección 
general de 17 de Julio de 1931 (Gace
ta  del 21),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se estimen las siguGotes:
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La de doña Milagros Valls Bailes[ej 
eorUra la propuesta de doña Lucía Lu
cha Gareia .de la Llave para ia Direc
ción de Ja graduada de Bétera (Valen
cia), por reunir la redam ante sobre \i 
nombrada la cuarta condición de pre
ferencia del artículo 92 del Estatuto 
una vez comprobado que la fecha di 
posesión en la Escuela actual de la se
ñora Valls Bailester es la de 1.° de 
Septiembre de 1921, y no de 1926, come 
enmendado aparece en su relación de 
petición cíe destinos, confirmándose en 
dicha plaza a doña Milagros Valls Ba
iles ter, anulando su nombramiento pro
visional para la Sección de graduada 
de Sueca (Valencia), en cuya vacante 
se confirma a doña Francisca Martínez 
Herránz, anulándose su nombramiento 
para Vergel (Alicante), Sección de g ra 
duada, en la que se confirma a doña 
María Sánchez Jiménez, anulando su 
nombramiento para Callosa de Ensa- 
¿rriá (Alicante), confirmando en la mis
ma  a doña María Martínez Mas, de 

- Campo de Mirra (Alicante), séptima 
¡categoría, número 6.680, y posesión
1-4-27.
5 Por consecuencia de la anulación del 
nombramiento de doña Lucía Lucha 
•darcía de la Llave para la Dirección 
de la graduada de Bétera (Valencia), 
fee le confirma para 3a Dirección de 
graduada de Eibar (Guipúzcoa), por 
¡reunir la segunda condición de prefe
rencia del artículo 92 del Estatuto, so
bre la propuesta doña María Esteban 
Cavia, cuyo nombramiento provisional 
queda anulado, confirmándose a la se- 
lora Esteban Cabía en la Sección p ri
mera de Ja graduada de Eibar (Guipúz
coa), quedando sin efecto el de doña 
Filomena González Fernández, confir
mándosela en la Sección número 2 de 
la misma graduada de Eibar (Guipúz
coa), anulando el de doña Fuencisla 
Martínez Martínez, a quien se confirma 
en la de Arrigorriaga (Vizcaya). Sec
ción de graduada, anulando el de doña 
Tulla Vülaverde Diez, que queda sin 
propuesta.

La de doña Eugenia Tovar Andracle, 
¡marta, categoría, número 1.713, pose
sión 1-1-1893, Maestra de Sección de 
Porriño (Pontevedra), contra el nom
bramiento de doña María Otero Blanco 
para la Dirección de graduada de Po- 
rriño (Pontevedra), por justificar la re 
clamante que su oposición, aunque res
tringida, tiene el carácter de libre y, 
por tanto, derecho a obtener la intere
sada Direcciones de graduada, según 
la subsistente Real orden de 21 de Abril 
de 1926, por lo que se le confirma en 
dicho destino, anulando el nombramien
to de la señora Otero Blanco, por lo 
que no lia lugar a la reclamación de 
¡doña Amelia Fernández Garba jo.

La de doña Eleuteria Marina Socas

Betaneort, contra el nombramiento de 
doña Emérita de las Casas Rodríguez 
para la Escuela número 2 de Santa Cruz 
de la Palma (Santa Cruz de Tenerife), 
por reunir la señora Socas Beniaiicorí 
sobre Ja propuesta la tercera condición 
de preferencia que señala el artículo 90 
•del Estatuto, anulándose el nombra
miento de la señora Casas Rodríguez 
para la mencionada plaza, confirmando 
en la misma a la reclamante doña Eleu
teria Marina Socas Betaneort, de Nie
ves (Santa Cruz de Tenerife), séptima 
categoría, número 5.481, posesión 17-
2-17.

La de doña Francisca Sorribes Mar- 
sá, Maestra de Glaravalls (Lérida), ca
tegoría sexta, alta y posesión 1-1-24, 
contra la adjudicación de la Sección de 
graduada de Balaguer (Lérida) a favor 

, de doña Sofía Portóla Jaquel, por ha
berse comprobado que la reclamante 
pertenece a la sexta categoría, reunien
do, por consiguiente, sobre la nombra
da, la segunda condición de preferen
cia del artículo 90 del Estatuto, confir
mándose en la referida vacante a la 
señora Sorribes Marsá, quedando anu
lado el nombramiento de la señora Por
tóla Jaquel, a -la que se confirma cu 
Masquefa (Barcelona), anulando la 
propuesta de doña Angeles González 
Muñoz, que no se le adjudica vacante 
por haberse otorgado las que solicita 
a peticionarias con mejores condicio
nes de preferencia.

La de doña María Gliavarría Talle- 
da por haberse comprobado que la 
vacante de Palau Sabardera (Gerona), 
para que ha sido propuesta, no la soli
citó y sí la de Palau Tordera (Gero
na), cuyo anuncio no existe, anulan
do dicho nombramiento de la señora 
Chavarría Talle da, a quien se -confir
ma-en la segunda Sección de graduada 
de San Juan de las Abadesas (Gerona), 
anulando el nombramiento de doña 
María del Pilar Gimeno Llecha, nom
brando -definitivamente a esta Maestra 
para Oclena (Barcelona), anulando el 
de doña Dolores Paúl Sapjaerco, • a 

• quien -se confirma en La Coromine 
Cardona (Barcelona), Se nombra con 
carácter definitivo a doña María de 
las Mercedes Valls Almirall, Maestra 
de Gósol (Lérida), séptima categoría, 
alta y posesión 31-10-30, para la va
cante de Palau Sabardera . (Gerona), 
como consecuencia de la anulación del 
referido nombramiento provisional.

2.® Que vistas las observaciones -de 
las Secciones adm inistrativas provin
ciales de Prim era enseñanza corres
pondientes, se anule el nombramiento 
do doña María G. Sánchez Valdeolmi- 
llos para una Sección de graduada de 
Casironuño (Valí a dolí el), por -haber 
slcbs confirmada la Sra. Sánchez con

anterioridad por tercer turno, adjudi« 
candóse en firme dicha vacante dé? 
Casironuño a Alona Eustaquio Támara' 

■Cocolina, a quien se anuía el nombra
miento para la Auxiliaría de La AL 
munia (Zaragoza), confirmando en es- 
la v a c a n t e  a doña Asunción García Be-; 
lio, quedando sin efecto su nom brar 
miento para Miedes (Zaragoza), qué. 
no se adjudica^ Se anula también eí 
nombramiento de doña Marcelina Cía-' 
raraunt Bros para la Escuela -de pár
vulos número 101 de Barcelona pof 
haberse negado a la Sra. Clarannmt hé' 
consideración de Maestra de la caplte!,"- 
según Real orden de 26 de Marzo de 
1924, por lo que no reúne la primeráf" 
condición de preferencia del araeií* : 
lo 90 del Estatuto, y procede otorgar J 
el nombramiento definitivo de ia re* 
ferida Escuela de párvulos de Barce
lona a favor de doña Rosa Cabro i Na
dal, de Malgrat (Barcelona), ierceic eV- 
tegoría, número 1.171 y pos esleír 1-7-' 
910, por lo que no ha lugar a la recluí 
maciórude doña Eugenia Aparicio Ca
ín alio nga.

3.° Que se desestimen :
La de doña Carmen Rodríguez Agua

dero porque la vacante 15 G. de Ma
drid lia sido adjudicada a dona Ándee
sa Fatás Montes, de la tercera caí ego*, 
ría ; las de Madrid 27 B. y Valencia 
número 3 se adjudicaron por terreé 
turno, y la de Málaga número 4 se reo- 
fificó en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 10 de 
Mayo último en sentido de ser la nú
mero 2, denominada -de los “Santos 
Reyes”, también provista a favor dé‘ 
doña Julia Monasterio Montes, que re
úne la prim era condición de preferen
cia del artículo 90 del Estatuto.

La de doña Cándida Ram ada Valls; 
porque, examinadas las reclamaciones, 
de solicitantes remitidas por la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Lérida, do  f ig u r a  e n  ella la 
reclamante.

La de doña María de los Dolores 
Alonso Delgado contra la propuesta: 
para la Dirección de graduada de Ca- 
bañaquinia (Oviedo) a favor de doña 
Edelmira Roces Díaz porque, .según M 
.subsistente Real orden de 21 -de Abril 
de 1920, tiene derecho la Sra. Roces 
Díaz a desempeñar Direcciones de gra
duadas.

La de doña María Aurora González 
Gisela porque no existe vacante la nú
mero 4 de Málaga por haberse rectifi
cado el anuncio en la forma referida 
con anterioridad en la desestimación 
de la formulada por la Sra. Rodríguez 
Aguadero.

Las de doña Rosa Otero Manteca, 
doña María Peralta Galvete y doña Gu- 
m ersinda Reñgel Arroyo porque la va
cante 77 C. de Madrid se ha elim inado
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de este concurso para ser solicitada 
en- el siguiente, .toda vez que,, corres
pondiendo ai turno de consortes, no 
se anunció con tal característica.

La de doña A Lilia Pilar Maestro 
contra la adjudicación de la Dirección 
de graduada de ‘‘San Juan- de Dios” ,, 
de Toledo, a favor de doña Isabel An- 
tonia Benito, por srr desfavorable el 
informe a que Lace referencia e! ar
tículo 92 del Estatuto,

La de doña Sofía Pérez Gutiérrez 
porque no puede alegar la primera 
condición de preferencia del artou!- 
lo 90 del Estatuto- para obtener Pame
la en Murcia,

La de doña María Tema Delgado, 
propuesta para la Dirección de gradua
da de Casfroiiuño (Valladolid)-, porque 
•dicha propuesta se ajusta a lo preveni
do en el último párrafo del apartado 
tercero de la Real orden de 7 de Mar
zo ú lt im o  (G a c e t a  del 11).

La de doña Luisa Montes Selles con
tra el nombramiento de doña Lorenza 
Esíremiana Abales para la Sección de 
graduada de Guadalajara,. porque la fe
cha de. posesión de la Sra. Estremiana 
en la Escuela desde la cual solicita es 
1-6-14, según certificación de la Sec
ción administrativa de Friolera ense
ñanza de Guadalajara, reuniendo so
bre la in de recule IT tercera condición 
de prcÍLirucia del artículo 99 del Es
tatuto,

La de doña Leonor Tubero Quemada 
porque el censo de la Escuela, de Ba
ños de Cerralo (Falencia) es de 844 
habitantes, según la rectificación in
serta en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  de 19 de 
Mayo último, correspondiendo, por 
ta n to , a Maestras'¿el primer Escalafón.

La de doña Angmcs (tomoeiiea Ro
mano por haberse adjudicado por pri
mer turno las vacantes del barrio de 
Doña Carlota .y El Escorial .(Madrid), 
y la de Colmenar Viejo (Madrid),. Auxi
liaría de párvulos, a doña María Jose
fa Gómez, de la cuarta categoría,, que 
reúne sobre la reclamante, por figurar 
ésta en la séptima, lâ  segunda condi
ción de preferencia del artículo !)9 del 
Estatuto, quedando desestimada la de 
doña Victorina Gómez Martín por ha
berse adjudicado la .Auxiliaría ds Col
menar Viejo en la forma referida.

La de doña Emilia Castaño Guiier 
■contra la propuesta formulada a favor 
de doña Gregaria Requejo Lafuente y 
doña Vicenta Pérez Solo para las va
cantes de los distritos' de Cervantes y 
Achuri, de Bilbao (Vizcaya), por reunir 
las nombradas mbr^ la reclamante la 
primera cond: - ñii de preferencia del 
artículo 90 del Estatuto..

Las de doña Salvadora Cartamil y 
González del Peral p or ‘reunir las Maes

tras contra quienes reclama la segun
da condición- de preferencia del ar
ticulo 90 del Estatuto, pues doña An- 
áre a Fatás, nombrada para la 15- C.,. de 
Madrid, y doña- Emilia Alvares Mar
cos para la de párvulos 81 C., también 
de Madrid, pertenecen a la tercera ca
tegoría, y la propuesta para Aran juez 
(Madrid) doña Tiburcia Manuela Ro
dríguez, a la categoría quinta, figuran
do en. la sexta la reclamante.

La de doña María del Carmen Mora
les Marfil contra la adjudicación a fa
vor de doña Julia Monasterio,, de la 
vacante denominada de los “ Santos . 
Reyes” , de Málaga, porque, según las ' 
relaciones autorizadas de la. Sección 
administrativa, la nombrada cuenia 
-con más tiempo: de.servicios, en la lo
calidad que la. reclamante, condición 
primera del artículo 9-0 del Estatuto.

La de doña Marina Piñeiro Barrica 
por pertenecer doña Amparo Prego 
Euiba-1, propuesta para Lages de Orro 
(La Cor uña),, a la misma categoría que 
la reclamante y, conforme a la preve
nido- en el número 7 -de la Real orden 
de 7 de’ Marzo último (G a c e t a  de, 41), 
reunir la nombrada, antes de 1.® del 
mes citado, las condiciones reglamen
tarias para solicitar cambio de desti
no ostentando de lleno iguales dere
chos, como todas las concursantes del 
primer Escalafón, y en esto caso la se
ñora. Prego Rui bal reúne sobre. la se
ñora Piñeiro Darriva la tercera ren
dición de preferencia del artículo. 90: 
del Estatuto. ’
. La de doña Estrella Vázquez Martí

nez por haber sido provista por pri
mer turno la vacante de Garabatos 
(Lugo), según Orden7 de 29 de Agosto 
último (G a c e t a  del 29),

La de doña Saturnina Granizo Tole
dano en súplica de que se adjudiquen 
las vacantes 81 C. y segunda Sección. 
“ Legado Crespo” , de Madrid, y  ia de 
Getaíe (casco), de la misma provincia, 
por haber sido provistas: la de Gjtafe. 
por segundo turno, según Orden de 28 
de Agosto, próximo pasado- (G a c e t a  d e  
M a d r id  del 29); la 81 G, de Madrid, 
por cuarto a favor de doña Emilia Al- 
varez Marcos, de la tercera categoría 
(G a c e t a  del 21 de Julio pasado), y ha
berse eliminado del concurso la Sec
ción “ Legado Crespo” por correspon
der a oposición, según certificación in
serta en la Ga c e t a  del 28 de Marzo úl
timo.

La de doña Antonia Escobar Silva, 
de la séptima categoría, por no ser 
cierto lo que aduce en su instancia, to
da vez que. las dos vacantes de Carme
na (Sevilla) han sido provistas, una 
por primer turno, según Orden de 26 
de Agosto últim a (Ga ceta  del 2 9 ) , y  
otra por cnanto a favor de doña María

Zoila Carrascosa Estrella, perieneciei*. 
do a la cuarta categoría, )

La de doña Juana Agullar 
por haber obtenido el destino aciua|| 
por el cuarto turno de traslado y nd| 
llevar en él los tres años reglamenta^' 
•rios que determina el artículo 98 def 
Estatuto. |

La formulada contra la provisión d4 
la Regencia de Soria, suscrita por ddSlf 
Josefa Ballestero Amezua, doña Cosii 
cepción Albizu Gamboa, doña Victoria 
Ballestero Alonso Colada y doña Leo| 
ñor Sanz Ulibarri» ninguna de las cua4 
les reúne las condiciones reglamentá-J 
rías para desempeñar Regencia, por, 
cuanto la Maestra nombrada doña Ma
ría Luisa Rodríguez García, lo fué con 
arreglo a la relación de petición da* 
destinó autorizada por la Sección ó d / 
rainistrativa correspondiente, dehkndqf 
acreditar la señora Rodríguez Garda a) 
posesionarse haber adquirido el título? 
superior que ostenta en la citada ivla^j 
ción o, en su defecto, tener coiisíitckl${ 
el oportuno depósito, sin cuyo requisty 
to no podrá posesionarse--de su nu 
destino. :

La de doña María del Pilar Bur&  
Fariña, contra la adjudicación de lsí 
Sección de la práctica aneja a la Xor-í 
mal de La Comña a favor de doña Saraf 
Obdla Fereiro, porque la reclamante! 
iso reúne la primera condición de pre-l 
lerenda del artículo 99 del EsíatutOjjf 
por no haber prestado servicios en la* 
localidad a que pertenece la vacante," 
y la Orden de 2242-1928, en que 
tende. fundamentar su derecho la inte*' 
resada, tío puede tenerse en cuenta potf' 
oponerse a ello el artículo 190 del Ks-t 
fatuto. ]

4.° Que se subsanen los sigulentesSÍ 
: errores: f

La vacante de El Pedroso (Sevilla)’! 
se adjudica a doña Ana Estrada Parrar 

; ele Jerez de los Caballeros (Badajoz)] 
séptima categoría, alta, 26-1-28, cuyaj 
¡provisión no ha aparecido en la Ga4 
c e t a , por lo que no ha lugar a la re-* 
clamación d:e cfoña Mercedes Ibot León*!

Se rectifica que ©1 nombramiento 
doña Ana María García Gil es paral 
Castalia (Alicante), anulando el de ItoJ 
llén, en la misma provincia, para 
vacante se propone a doña María Lucli 
Ortaiio.

Aclarar que la vacante de Miufto?* 
Castro Urdíales (Santander) se 
no del concurso porque, según re-xifiY 
cación de la Sección Administrativa <!# 
Primera enseñanza, no es vacante de\ 
Maestra, sino de Maestro, por lo que 
no ha lugar a la reclamación de clima 
Francisca Tocino Fernández. ¡

La fecha de posesión de doña Vieen- j 
ta Ballestero v uropuesta parfl^
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Potries (Valencia), es de 14 de Sep
tiembre de 1927.

La Maestra nombrada para Boquiñe- 
ní (Zaragoza), doña María Isabel Blas
co, procede de Jasa (Huesca), y no de 
Jaca.

Que la provincia correspondiente a 
Gsornillo es Falencia, y no Burgos, co
mo aparece, y la Maestra nombrada se 
llama Adela María del Carmen Quirant 
Masiá.

Se entenderá que ja Escuela de Val
depeñas (Ciudad Real), adjudicada a 
doña Leonor Santos Mareca, es la nú
mero 4.

El nombre de la Maestra propuesta 
para Ablaña-Mieres (Oviedo) es Felici
dad y no Feliciana.

El segundo apellido de doña Con
cepción Zugasti es Azuaga y no Oz- 
nara.

La fecha de 31 de Enero de 1928 en 
la adjudicación de la Escuela de T i
túlela (Madrid) no es la que corres
ponde a doña Soledad Sanz Martínez, 
sino de 13 de Enero del mismo año.

La Maestra nombrada para la Direc
ción de graduada de Amover de Tajo 
(Toledo) se llama Maria^Paz Cardenal 
López.

La nombrada para Luna (Zaragoza) 
se llama María Luisa Rodríguez Ruiz.

El pueblo de Quinto, cuya Escuela 
se adjudica a doña María Mínguez Mo- 
rano, pertenece a Zaragoza y no a la 
provincia de Logroño.

El segundo apellido de doña Julia 
Esparza es Gómez de Segura.

5.° Que se desestimen las siguien
tes reclamaciones por haber llegado 
fuera del plazo a que se refiere el nú- 
fjiero 3.° de la Orden de 17 de Julio 
Óltim o (Gaceta  del 21):

Las de doña Hermenegilda García 
¿Juárez, doña Hortensia Medal Fiiguei- 
jgft, doña María de la Luz Fernández 
Qfuárez, doña María Ruin Matamoros, 
doña Cinta Ferré Balagué, doña Ma
ría Teresa Urrestarazu, doña María del 
Carmen Lugris Valieri, doña Elvira 
Teresa Lázaro Morencos, doña Brígi
da Silva Antón, doña María Fuencisla 
Martínez Martínez, doña Julia Gonzá
lez González y la de doña Fe Ledo 
Barja.

G.° Que en cuanto a renuncias, se 
atengan las Maestras solicitantes a )o 
dispuesto en el numero 11 de la Real 
orden de 7 de Marzo último (Gaceta  
del 11), excepto las peticionarias con
dicionalmente, que deberán tener en 
cuenta la de 21 del mismo m es (Gace 
ta del 22).

7.° Que las referidas reclamaciones 
y  observaciones se consideren resuel
tas en la forma que queda expresada.

8.° Que se declaren definitivos t>  
^os los nombramientos provisionales

por cuarto turno contenidos en la Or
den de esa Dirección general de 17 de 
Julio de 1931 (Gaceta  del 21), con ex
cepción de las estimaciones conteni
das en esta disposición.

9.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas se extiendan las 
correspondientes credenciales y dili
gencien los títulos administrativos 
de los nombramientos contenidos en la 
presente disposición.

10. Que las nombradas habrán de 
posesionarse de sus destinos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga ceta  de Ma d rid , 
exceptuándose las Maestras a quienes 
se adjudique Escuela por cuarto tur
no condicional, pues para éstas dicho 
plazo empezará a contarse desde la 
fecha en que aparezca en la Gaceta  la 
adjudicación definitiva de los destinos 
por cuarto turno de los Maestros.

11. Que se declare que la presente 
Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas contra las propuestas 
provisionales de adjudicación de Es
cuelas nacionales por cuarto turno, co
rrespondientes a las vacantes de Maes
tras del segundo Escalafón, anuncia
das en la Gac e ta  de Ma d rid , y  ocurri
das desde 1.° de Octubre último al 
1.° de Marzo del corriente año, cuyas 
propuestas se acordaron por Orden de 
esa Dirección general de 27 de Julio 
de 1931 (Ga ceta  del 2 de Agosto).

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que comprobado que doña Ca

silda Quirós Trigueros, Maestra de Al
cornocal (Córdoba) pertenece a la no
vena categoría y no a fa décima, en 
la que figura incluida por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
Je Córdoba y reuniendo la tercera 
condición de preferencia del artículo 
)0 del Estatuto sobre doña María Or- 
:iz Cano, propuesta para Alameda de 
dervera (Ciudad Real), puesto que la 
lecha de posesión de la Sra. Quirós 
Frigueros es la de 10-7-25 y la de la 
Ira. Ortiz Cano es 1-9-26, se anula el 
lombramienio de ésta para dicha va- 
•ante, en la que se confirma a doña 
Jasilda Quirós Trigueros.

Anulado el nombramiento, según se 
ndica, de doña María Ortiz Cano y 
•euniendo la segunda condición de 
referencia del artículo 90 del Estátu- 
o sobre la propuesta para Búriínchel

(Jaén), se le confirma en esta vacan
te, anulando el nombramiento de do
ña Librada Lage Leal, a quien, por 
consecuencia, se le confirma en Hijato 
(Almería), quedando sin efecto el 
nombramiento de doña María del Ro
sario Melendro, nombrándola definiti
vamente para Carbajosa (Guadalajara), 
anulando el de doña Concepción Arali
jo Sosa, a quien se confirma en Fuen- 
saviñán (Guadalajara), anulándose el 
nombramiento de doña María Concep
ción Sancliidrián, a quien se adjudi
ca en firme la vacante de La* Borbolla 
(Guadalajara), anulando el nombra
miento para la misma a favor de doña 
Cipriana del Prado Burgos, que no le 
corresponde ninguna Escuela en este 
concurso.

Que una vez comprobada la relación 
de petición de destino de doña Aurea 
Hernández Salgado y observándose 
que aparece raspada la segunda cifra 
del día correspondiente a la posesión 
de la citada Maestra, figurando el 1 
de Julio de 1930, siendo la verdadera 
el 11 de los mismos mes y año, se 
anula su nombramiento para Gerbo- 
lés-Pol (Lugo), y se confirma en la 
misma a doña Agripina Escolante Me* 
néndez, de Pacios-Quiroga (Lugo), dé
cima categoría, alta, 6-7-30, por re
unir sobre la Sra. Hernández Salgado 
la tercera condición de preferencia 
del artículo 30 del Estatuto.

2.° Que se desestimen las siguien
tes: La de doña María Díaz Orñóñez, 
porque la Escuela de Murias-Aller 
(Oviedo) ha sido eliminada de este 
concurso por corresponder al segun
do Escalafón y haberse anunciado con 
más de 500 habitantes, por lo cual pro
cede anunciar de nuevo la vacante con 
sus verdaderas características.

Las de doña Gertrudis Díaz Cuesta 
y doña Orosia Sánchez Valero, por
que propuestas para la primera vacan
te por ellos solicitada no ha lugar a 
reclamación alguna.

La de doña Eulalia Villegas Pichar- 
do, por haberse adjudicado la Escue
la de Moraleja de Enmedio (Madrid), 
por primer turno, preferente al Guar
do, y las de Iluélaga (Cáceres) y Cali- 
casas (Granada), por cuarto turno, a 
peticionarias con mejores condiciones 
de preferencia; la nombrada para 
Huélaga reúne la tercera condición del 
artículo 90 del Estatuto y la de Gali- 
í'asas la segunda del mismo artículo 
del citado texto legal.

La de doña Agueda Fernández Cres
po, porque la vacante de Taitanedo 
(Guadalajara), contra cuya adjudica
ción reclama, no figura en la relación 
de destinos suscrita por la recla
mante.

Las de doña Magdalena. Sistré Miar*'
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nau, doña María del Pilar Hernández 
y doña Dolores Hurguete Balué, por 
haberse adjudicado por primer turno, 
preferente al cuarto, las vacantes re
clamadas.
. Las de doña Don-atila López Cone

jo, doña Ramona Abadías San Agustín 
y doña Valeriana Benedicto Serrano, 
porque las Maestras nombradas para 
las Escuelas contra cuya adjudicación 
reclaman han pasado al primer Esca
lafón y reúnen, por tanto, sobre las re
clamantes la segunda condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto.

Las de doña Sebastiana Lasheras Ga- 
zol, doña Reimunda de Mateo Cabeza, 
doña Concepción Artigas Coll, doña 
María de la Cruz González Alvarez, do
ña Elisa Cardenal Sánchez, doña María 
de las Nieves González-Moro Paláu y 
doña María de la O Soro Vera, porque 
con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado segundo de la Real orden de 15 de 
Diciembre de 1930, están • sometidas a 
las pruebas determinadas en el aparta
do 12 de la Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1930 (Gaceta del 7 ), y  
mientras no consoliden las pruebas a 
que aquel apartado se refiere, no pue
den obtener Escuelas de censo supe
rior a 500 habitantes.

3.° Que se subsanen los siguientes 
errores:

La fecha de posesión de doña María 
Milagros Patencia, propuesta para la 
Escuela de Fraguas (Guadalajara), es 
la de 31-124929, y no la d e 3142-1931, 
co m o  aparece en la  Gaceta, por lo que „ 
no ha lugar a la reclamación de doña 
Rosa Antonio Guerrero.

Que se aclare que la vacante adjudi
cada a doña Orosia Sánchez Valso es 
la de Santa Marta-La Roda (Albacete); 
no Santa María (La Roda).

La Escuela de Zardón, para la que 
va propuesta doña Manuela Díaz Sán
chez, de Ronda (Oviedo), pertenece a 
la provincia de Oviedo, y no a la de 
Vallado-lid.

4.® Que se desestimen las siguientes 
reclamaciones, por haber llegado fue
ra del plazo a que se refiere el núme
ro 3.° de la Orden de 27 de Julio últi
mo (Gaceta del 2 de Agosto).

La de doña Elvira Engrosa Sonrosa, 
doña Irene López López, doña María 
del Carmen Arenillas Nogales, doña El
vira Barral Martínez, doña Elisa Váz
quez, doña Leonor Crespo Pérez, doña 
Clotilde Santamaría, doña Araceli Díaz 
Palacios, doña Cándida Fernández Re
gadera, doña María de la Asunción Rol- 
dán Dueñas, doña Perseveranda Revilla 
Monje, doña Rosina Esteban Sándiez, 
doña Isidra Criado Ramos, doña Dolo- 
fes García Navarro, doña Encarnación

Gutiérrez Lucio y la referente a doña 
Cecilia Griñón Pascual.

5.° Que en cuanto a renuncias, se 
atengan las Maestras solicitantes a lo 
dispuesto en el número 11 de la Real 
orden de 7 de Marzo último (Gaceta 
del 11), excepto las peticionarias con
dicionalmente, que deberán tener en 
cuenta la de 21 del mismo mes (Ga
ceta del 22).

6.° Que las referidas reclamaciones 
y observaciones se consideren resueltas 
en la forma que queda expresada.

7.° Que se declaren definitivos todos 
los nombramientos provisionales por 
cuarto turno, contenidos en la Orden 
de esa Dirección general de 27 de Julio 
último (Gaceta del 28), con excepción  
de las estimaciones contenidas en esta 
disposición.

8.® Que por las respectivas Seccio
nes Administrativas se extiendan las 
correspondiente credenciales y diligen
cien los títulos administrativos de los 
nombramientos contenidos en la pre
sente disposición.

9.° Que las nombradas habrán de po
sesionarse de sus destinos en el plazo 
reglamentario, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, excep
tuándose las Maestras a quienes se ad
judique Escuela por cuarto turno con
dicional, pues para éstas dicho plazo 
empezará a contarse desde la'fecha en 
que aparezcan en la Gaceta la adjudi
cación definitiva de los destinos por 
cuarto turno de los Maestros.

9.° Que se declare que la presente 
Orden agota la vía gubernativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 12 de Septiembre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Anunciada por Orden de 
23 de Mayo último (Gaceta del 24) el 
concurso para proveer en propiedad 
las Escuelas vacantes en el Valle de 
Arán, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 de Marzo de 1925 
(Gaceta del 12) y cumpliendo los re
quisitos exigidos por la convocatoria: 

Vistas las propuestas formuladas por 
la Inspección de dicho territorio, de 
conformidad con la Junta local de Pri
mera enseñanza.

Este Ministerio ha  resuelto:
1.° Que los aspirantes admitidos al 

referido concurso, D. Francisco Sola
no Mur, actualmente Maestro de Aubert 
(Lérida), y D. Lisinio Sanz Monserrat, 
Maestro de Peñalba (Huesca), realicen 
las prácticas a que se refiere el aparta
do D) del artículo 4.° del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1925 durante e! tér

mino de diez días, a partir del 25 del 
corriente mes, en el Grupo Escolar 
Cervantes, de Madrid, bajo las inme
diatas órdenes del Director de dicho 
Grupo Escolar y del Inspector de Pri
mera enseñanza de aquel territorio, a 
cuyo efecto se autoriza a los dos Maes
tros de referencia para ausentarse de 
sus destinos, debiendo dejar atendida 
la enseñanza en la forma prevista para 
estos casos.

2.° Que si alguno dé los dos dejare 
de presentarse en la fecha indicada a 
realizar las prácticas se entenderá que 
renuncia a todos los derechos que pus 
dieran deducirse de su petición, que-; 
dando desde luego excluido del con* 
curso cualquiera que fuese la causa d̂< 
su falta de comparecencia.

3.° Que el Inspector del Valle de 
Arán, de acuerdo con el Director del 
Grupo Escolar Cervantes, con vista de] 
resultado de las prácticas, proponga s 
la Dirección general a los concursan
tes que para cada vacante y en rela
ción con sus peticiones juzguen capa
citados para sus nombramientos; y

4.° Que los gastos que se originen 
en la organización de estas prácticas, 
por lo que se refiere al material, dietas 
y viajes de los referidos Maestros e 
Inspector del Valle de Arán, sean 
abonados con cargo al crédito de pe
setas 50.000 consignadas en el capítu
lo cuarto, artículo 1.°, concepto sexto 
del vigente presupuesto de este Depar™' 
lamento.

Lo digo a V. I. para su conocimieu^' 
y efectos. Madrid, 16 de Septiemb.í 
de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T R O  DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
De conformidad con lo dispuesto» por la Orden ministerial de 8 del actual, han sido elegidos por los respectivos Claustros para formar el Tribunal, D. Galo Sánchez y Sánchez, de la Facultad de Derecho, Presidente; don José Barinaga y Mata, de la de Ciencias, Vocal; D. Godofredo Escribano Hernández, de la Normal de Maestros, Vocal; D. Nicolás Carrera Rodríguez, Director en la Escuela de Policía, Vo* cal, y D. Victoriano Mora Ruiz, Profesor de este Organismo, designada por mi Autoridad, quien actuará con.14; Secretario del Tribunal.Los ejercicios se eclebrrmán en ú
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paran in fo  de la Universidad Central, 
¡dando comienzo el día que se señale 
y  a la hora que se indique, en a nuil- 

, icio que se lijará en esta Dirección ge
neral de Seguridad y en la Escuela de 
¿Policía, con veinticuatro horas de 'an
ticipación.

: i Madrid, 14 de Septiembre de 1931, 
Di redor general, A. Galarza.

•í

ESCUELA DE POLICIA ESPAÑOLA

R elación  de los señores opositores a 
¿ngreso en esta Escuela, por orden 
numérico, determinado en el sorteo 
celebrado en los ¡ocales de este Cen
trof en la mañana del día. siete de los 
corrientes, y por cuyo orden han de 
practicarse los ejercicios,

Numero 1.—-:I ) . David Galán Her
nández.

2.— D. Ezequiel Begúlez López.
3  . -13, Jesús Toyos Cofiño.

: 4,—D. Antonio Rodríguez Fernán- 
y,

— D, Antonio Márquez Bueno, 
ó.— D. Joaquín Razóla Olivo.
7.— D. Pedro Navarro Navarro.
8.—D. José Bueis Varona .
9.— D. Santiago M oretón Paz.
10 .— d . Vicente Cañón Batiamonde.
1 1 .— D. Godofredo Castro Ramalte,
12.— D. José Fuentes Silva.
13.— 1). Carlos Galán y López-Tello,
14.— D. Manuel Varona Fernández.
15.— D. Julián Francés Alegre.
10.— D. Santiago Giménez Vico.
17.— D. xAnioiúo Triviño Utesa.
13.— D. Fernando Torréiis Béjar.
19.— D. Joaquín Brun Ornat.
20.— D. Joaquín Ferrando Oríola.
21.— D. Francisco García Cóndor a.
22.— D. Toribio Granados Navarro.
23.— D. José Fernández Marchante,
24.— O. Antonio Gálvez Laga.
25. - N Narciso Méndez Muñoz.

ib Francisco Fernández de la
\ U.'Nida y García de los Ríos,
f "  27 .—D. José Mari a Navarro Julián.

28.-—D. Manuel Bcreng'uer Antón.
29.— D. Tomás Arquero de las Peñas,
30.— D. Francisco Gavilán Muñoz.
81.— D. Benjamín Cabo Gaste do.
32.— D. José Tirado Tejero.
33.— D. Francisco Moreno Fernán- 

^ ' ¿ *

C  34.— D. Pablo Jiménez Martínez.
35.— D. Isaías de la Rosa y Robles. 
36»— Dj. Martín Majtín Martín.
37.— D, Oscar Montero Rodríguez.
38.— D. Rafael Sierra Moscoso.
39.— D. Manuel Moreiro Fernández.
40.— D. Rafael Carmona Herrera,
41.— D. Nicanor Mesas González.
42.— D. Juan Antonio Martínez So- 

I*iano.
43.— D. José Colmenar González.
44.—D. Raimundo Martín Hernán

d e z .
45.— D. Nicolás Ruiz Ruescas.
48.—D. Rafael Díaz Morilla,
47.— D. Eugenio Martínez Alonso.
48.— D. Pedro Hurguete López.
49.— D. Pedro Pons Sastre ,
50.—rD. Ernesto Domínguez Durán*
51.— D. Pablo Pobes Eseverry.
52.— D. Jaime Méndez Carvajal,
53.— D. José Malubre Aguado.
54.—D. Andrés Martínez Hernández,
55.— D, Federico Requena García.
56.— D. Jesús Presa Alonso.
57.— ü . José Raposo Yalverde.

58,—D, Eladio Rosigue Rosigue,
59,— D. Enrique Laguar-da Hernán

dez.
60,— D. José L lite ras Ortega,
61,— D. Vicente Fernando Carero 

ir anzo.
62,— D, Alfredo Laguar-da Hernán

dez,
63,— D, Emilio Rodríguez Bueno.
64,— D, Jesús Cabana Cabana.
65,— D. Julián Arense Diez»
66,-—D. Angel Freijó Belio,
67,— D, Luis García Alvarez.
88,— D, Wenceslao Sepiilveda S'epúl- 

veda.
g.9,— D, Claudio Montero Hervalejo.
70,— D, Leandro Glazábal García»
71.— D. Marino Aparicio García.
72.— D. Antonio Castro Blanco.
73,— D. Juan Yalls Taronji.
74 .— D, Sebastián Guerrero Espinosa,
7 5 ,— d , Manuel Be Pazos Büigas.
78.— D. Joaquín Guerra Ruiz.
11,— D. Clemente Rodríguez de Cór

doba.
78.— D. Alfonso Ibarra Vergara.
7ib— D. José Martínez Martínez,
80,— D. Angel Medra.no Britos.
81.— D. José María Fernández Pas

tor.
82.—JEn blanco).
83,— D. Honorato Otero Laso.
84.— D. Ramiro García García.
85,— D, Fernando Pueyo del Val.
36,— D. Rufino de Andrés Rincón,
87.— D. Juan Navarro Navarro.
88.— D. Enrique Herrera Roca,
89.— D. Antonio Aparicio Romero.
90.— D. Guillermo Millán Benito.
91.— D. Manuel Cuenca Díaz.
92.— D. Miguel Moreno Moneada,
93.— D. Emilio Sanz Cepeda.
94.—D. Tomás Poblete Moreno.
95.— I). Antonio Román Carrillo.
96.— D. Norberto Baturone Colombo.
97.— D. Felipe Yubero Ruiz.
98.— B. Joaquín Amo Cano,
99v—D. Antonio Serrano Hernández. 
102,—D. Mariano Antón Antón.
101, —D. Francisco García Cánovas.
102,- -D. Ramón Boixareu Vázquez.
103,— D. Félix Martínez Vicente.
104,— D. José María Villarroel Mo

rera,
105,—U . Fernando Cabrera Corre

dor,
108,— D, Teófilo Muñoz Hernández.
107.— D. Celestino Casado Bustos.
108,— D. Antonio Rodríguez Monje.
109,— D, Francisco Trujillo Gómez,
110,— D. Antonio del Castillo Maído- 

nado.
111.—U. José María Tornadijo Llana,
112.— D. Damián Valdivieso Rebolle- 

da.
118,— D. Máximo Alfayate Gómez.
114.— D. Jesús López Abad.
115.— D. Pedro Martínez Díaz.
116.— D. Enrique García Escribano.
117.— I). Clemente López Berguices.
118.— D. Manuel González Bachiller.
119.— D. Pablo López de Juan.
120.—D. Bartolomé Ramis Verd.
121.— D. Arturo Gan-cedo" Sacristán.
122.— D, Augusto Díaz Retamal.
123.— D. José Luis Moreno Catalina.
124.—D. Samuel Calzada Rubio.
125.— D. Manuel González Moreno. 
128»—D. Santiago Brox Carretero.
127,— D. José Pardo Pomares.
128.— D. Fernando López Bcrmioii- 

sqlo,,

129.— D. Fernando de Bernardi Ro
mero,

136.—-IX Leoncio Barcena Alonso,.
131 — D. Teótimo Martín de Cáce-

res y Fardaré.
132.— D. Antonio Hernández Cáno

vas»
133.—IX Joaquín Alvarez y de Euge

nio,
134.— D, José Traballeda Mayans.
135.— D, Rafael Gómez Grrego,
136.-—D. Angel Gutiérrez García. 
137— D, Pedro Cu si Janes,
138,— D» Nicolás Yuste Serra,
139.— D. José Sánchez Darán.
149.— Di Eustaquio Fernández Du

ran.
141.— D, Justo Roche Alvarez,
142.— D. Juan Sánchez-Serrano Sales,
143.— D. José Manuel Sauz Gómez,
144.-—D. Juan Ramón Ruiz-Zomilla 

"Enriquez,
145.—D. José Casas !' .a. 3.
146.— D. Pedro Gaho Y Ero,
147.— D. Emilio E c h e e n  tónevrnL
148.— D. Antonio Guerra Ferrándiz,
149.— D. Roque Carlos Poves Mar

tínez,
150.—JX Pedro Baibás Aguado.
151.— D. Ramón Alvarez de Tejera.
152.— D. Antonio Martínez Chulvi.
153.— D. Francisco Puyó Navarro. 
154»— D. Angel García Rubio Aguado, 
155,— D. Joaquín Ferraz Bausa.
158,— D. Manuel Cristóbal Lobo.
157.— D. Gaspar Viguera Rodríguez,
158.— D. Julián Pascual Bonilla.
159.— D. Antonio Latorre Cándido,
160.— D. José Sánchez Bardají,
161.— D. Pedro Sanjurjo y Nin de 

Cardona.
182.— D.Manuel del Acázar López.
183.— D. Bienvenido D-eleyto Ba.Yei- 

ga.
164.— D, Manuel Esíévez JRodríguez*
165.— D, Fausto Herrera Roca.
186.— D. Julio Balanza Ramírez,
1.67,— D. Arsenio Juárez Molina, 
168.— D. José Mi ras ierras Fernán

dez,
189.— D. Pedro Borondo Rodríguez 

de üuzmán.
170.— D. Antonio Feria Obando.
171.— D. Jerónimo Ballesta Sán

chez, "•
172.— D. Manuel Rodríguez Rodrí

guez.
173.— D. Fernando Rodríguez Alva

rez.
174.—D, José Ferrándiz Antolínez.
175.— D. Antonio López Sánchez, 
178.— D. Gonzalo Fernández Cavada.
177.— D. Crescente Barrilero Díaz- 

Carrálero.
178.— D. Joaquín González Carras

co.
179.— D. Jaime Enrique Nari y Tro- 

bat.
180.— D. Felipe Martínez de Morenti.
181.—D. Alfredo Moreno Calleja.
182.— D. Francisco Montero Her

nández.
183.— D. Elias Oliveros Pérez, 
1.84»—D. Miguel Mira CartóneJL
185.— D. Daniel Pénelas Chain.
186.—D. Virgilio García Sánchez.
187.— D. Pedro Acerete Cavero.
188.—B. Dionisio izquierdo Gallego,
189.— D. Pablo Martínez Marín.
196.—D., Antonio Martínez de la Hoz.
191.—D.» Manuel Parejo Flores,
192.--—IX Venancio Poza Montero.
193.— D. A m br^tó Pinedo María*
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■ vv 194.—D. A rturo Rodríguez M artín.

Félix  López Gómez.
:•'! 19 :. -D. Miguel Real M artínez,

197,—D. F rancisco  Garvia López,
198,—D. Rogelio Roda F ernández,
199,—IX Manuel Moneva Esteban.
200,*—D. F rancisco  Rodríguez Ro

dríguez.
201,—D. Em ilio G arcía Vázquez, 
299,---IX José Loíre Reynas.
2012—D. Angel Ramo Barco,
2 0 4 ,—I). F rancisco  Caja del Arpa*
205.:—IX Rafael Muñoz Atienza.
200,— D. F ructuoso Toledo Sánchez.

• / 207.— D, M aximino Ruiz Flores.
208,— D, V aleriano P ila r  Lozano.
209,— D. Antonio Ram írez González.
210,—“IX Bartolom é Sil ja r  Viia.
2X1.—1), Manuel P uerto  Atan asió.. 
212.—I), Alfonso Garballido P iiieiro . 
210,*—13. Angel G utiérrez Mendiola.
214.— D, José M aría Ros Raboseo.
215.—I). Salvador Delgado Urelia y 

Roldán.
216.—D. Gasto Garielle Alonso.
217.—13. José Ballesteros Portugués.
218.—D. F rancisco  Meco Portillo .
219.— IX José. María, García-Gutié

rrez  Redondo,
220.— D. E duardo  Pavón Montes.
221.— D.. Tomás Godoy Reyes.
222.— D. Miguel U m bert Bonet.
223.—IX José H ernández de las He

lias.
■■ 224.—33,. Antonio Miguel del Cura y 

G arcía de la Garnacha.
225.—I). Manuel Chamón Muñoz.

. 226,-—I). Eugenio López Avila.
227.—D. Felicísim o Jerez Espinazo.
228.—D. Joaquín  de Mingo Ramos,
229,—EX Juan Tomás Solano,
230,—D, Sixto Díez-Canseco Rozas. 
231— D. D em etrio Chamón H crnáíz.
232,—XA Amalia G uerra F ernández,
233,—D. A lejandro E sp inel López,
234,—EX José Juan  de T orres López 

Ballesteros,
235,— 1). M arcelino C ontreras R in

cón,
236,— D, José M aría T rilla  Fornell. 
237-— EX A til ano García Villalba.
238.—IX F ernando  Litio izquierdo.
239.—EX Manuel -de P edro  N avarro.
240.—D. F lo rián  Soler García.
241.—D. Cesáreo Silvestre Sauz,
242.—D. Ju lián  M artínez Vigora 

R a n a .
243.—1>. F ran cisca  Melgar Sánehez- 

M orato.
244.— D, Juan  Rodríguez López,
245.—ÍX E duardo  Comín Golomer. 

v ’ 246,—D. Faustino Vizcayxio Esle
mbarán .

■ 247.—D. Alberto F ernández Yareía.
248.— D. Em ilio Rniz González;.
249.— D. José G arcía Rodríguez.
250.— IX Acisclo Alvaro Gallego,,
251.—D, Emilio Bello JLópez.
252— D. Juan  José Vázquez Lim ón.
253.— D. Elias Cano Barahona»
254.— EX Agustín Santos Novoa.
255.—D. Heriberto Granell Vázquez.
256.—IX Víctor Bomenech Giiment.
257.— D, Magín M anrique H ernán-

258.—D. Vale tí»  P érez GIL
2,5#-.—IX José Mamón Muñiz Gonzá

lez.
269.—IX Francisco' Gómez Alcalá;
261.—IX Daniel González M oraliel.
262,—IX A ntonio Rodríguez López.

• m —IX Jasé  Q uiniela Castro.
264.—D. Julio  Jas:que M archante, 
26A.—IX José de lín rriag a  González 

Lirado»

286.:—IX A ureliano Cejudo Huele. 
2 67— D. Benedicto M artín Sánchez.
268,—D. José Canelo iglesias,
269,—D. José Cuberos Rosina.
270,— IX José María Olmos Nortes.
271,— B. Antonio Juarro s Juarros.
272,—EX Estanislao de la Calle Te

ruel,
273,— EX José P orcel Casares.
274,— D. Ignacio Ram írez Esparza.
275,— B. Ram ón Cortada Batllé,
276,—B. V ictorio Ram ón Amo.
277,—D. Jesús López Fernández.
278,—D. E nrique Galán Baza.
279,—D. Pedro  Antonio Lizauz Sa

laz a r.
280,—IX José Campos Bañón.
231,— B. Domingo Fuentes Balleste

ros..
282,—IX Vicente Carlos Abad Cuesta.
283,—B. Amadeo Montoro Fonseea. 
284 —JA Francisco Hernández Recio, 
285,—D> Francisco Palacio Dieste. 
288.—XX Amadeo Hernández García.
287.—B. José María Ortega Montoya.
288.—D.. Angel Hidalgo Cantalapie- 

dra.
289.—D. Miguel del Río Sánchez. 
299,—XX Luis Gallardo Hernández.
291.—D. José Julián Ál-arcón Sán

chez.
292.—B. Manuel Cañizares López.
293.—EX José Tomás Berga,
294.—D. Rafael Rubí Sastre,
295.—IX José Rodríguez Marcos,

. 296.—B. Prudencio V eranas Camina.
297»—B. Gervasio Marcelino S i l v a  

Mareos.
298.—D. Mariano Mar-quina Tallada.
299..—LX Zósirao M aestre Diez.
360.—EX Aniano Parra Mateos,
301.—XX Antonio Fernández O r  i - 

huela.
802.—EX A ndrés Gayo Fernández. 
303.—B. Manuel Fernández Díaz. 
304»—D. Victoriano Cebrián Alba,
305.—D, Mazarlo Aguado Sancho.
306.—D. Mónico Sosa Ord-uña.
307*—D. • Amadeo A rañó Carné.
308.—B. José O rtega Abad.
309.—D» Pablo Escriche Sebastián,
310.—B. Luis Cuesta Sauz.
311.—B. Félix  M erina García.
312.—XX Ricardo Méndez Méndez.
313.—D. Antonio Barruso Izaguirre.
314—D. Francisco Lobato Valle.
315—D. José Manuel M artin S á n 

chez. »
3 4 0 ,— R, F ranco  Ozaeta M artínez.
3 1 7 .—ix  Salvador Rafael Ruiz So

lí va.
318.—D. E steban Cañibano Alonso.
319.—IX Arturo Herrero del Rey,
320.— IX E m ilio ' P ascu alR o d rig o .
321.—B. Jorge Gómez Gómez.
322.—D. Justin iano  Calvo Aivarez.
323.™B. Félix  Casero García.
324.—IX Ricardo Mondarte Sarasola. 
3=25.—B. José M aría Espinosa Ca

nde do,
326,—B. Fernando Eymar España. 
32:7.—-IX Rafael de la Torre Sánchez.
328.— D. José Vence Arias.
329,—IX Carlos Tolsa Aleayde. 
336;—B. Narciso Cao González.
331.—B. Miguel Martín García.
332.— D. Antonio P asto r Masa,
3TX—B. Vicente Badenes H errero .
334.—IX Federico Moreno Cruz.
335.—B. Emeterio Encinas. Ponee. 
33íL—IX Luis. Alonso- Pinillo.
337,— IX David B arabona M esonero, 
'33X—P . R u tó n . &, de N icolás Ito- 

m

339,—D. José Otero Avila.
340,—D. Alfonso Silvestre Pérez.
341,—-D. Ramón López Capilán.
342,—D. Carlos P rieto  A rango.
343,—B. Servilio Rubio Romero.
344,—D. Salvador M artínez Larrea.
345,— D. F rancisco  González Ga na r
346,—B. José P asta r Jim énez.
347,—D. Alejandro Cavia Jorge.
348,—D, Manuel Gómez de la Bocha.
349,—D. Manuel Yelasco Olmedo. 
359.— D. F rancisco  Casas Víeianm 
351»—D. José B ernardo Aré va lo Ri

bera .
352,.— D. Máximo .Ríosalido Dolado*
353.—D. Vicente Juan Riera.
354.— D. Félix  Delgado Acedo.
355.—B. Lucio Palacios Calvo.
356.— D. Celedonio P iñero  Serrano.
357.—D. Adelaido Cárcel Ramos.
358.— D. Manuel Casas y Rniz del 

Arbol.
359.—D. Manuel de Silva Precaut.
380,—D. F rancisco  López F ernán

dez.
381,—D. Justin iano  Bayón García. 
362,—D. Luis Fernández de la Igle

sia.
383.—D. Angel León Gozalo.
364.—D. M ariano F ernández Jiinc 

nez.
385.— D. Alfonso Gil Cabrera.
386.—B. Rafael Espejo-Saavedra An 

guita.
387.—D. Rom án Aivarez González.
388.—D. F rancisco  Gascón Sancho.
369.—D. Angel Muñiz Pérez.
370.— D. Antonio Vázquez González,
371.— D. Rafael Ríos Cálvelo.
372.—D. Federico  G utiérrez de Pa

blos.
373.—D. Máximo Carbajal Folgueras.
374.—D. Alfredo Gracia Barréelo.
375.—D. A ntonio Aguado G arniea.
376.—B, Res titu lo  Colás Pablo.
377.—D. Luis Blanco del P orta l.

. 378.—D. Silvestre M artín Villagroy.
379.—B. Félix  Moreno Rodríguez.
380.—B. P edro  F ernández Redondo*
381.—D. Cándido López F ernández.
382.—D. Santiago Casanova Pascual.
383.—D. Félix  Palom ero Sam pedro.
384.—D. F rancisco  Pérez Gómez.
385 — D. Rafael G ltra Ripoll..
386.—D. Teófilo Curieses del Amo,
387.—D, Asterio P erote M artínez.
388.—D. Félix  Sancho Lorón.
389.— D. B autista Sáez Benrach.
390.—D. José Gamito Galante.
391.— D. Jesús F ernán  dez de Oca ña 

y Corral.
392.—D. Alfonso Arzoz Romo.
393.—D. Isaías López Chápero.
394.—D. José ZtiFiaga Mira.
395*—D. Ju an  Jim énez Robles.
398.—B. Alfonso F ernández Vivan-

eos.
397.— D. Antonio Roldán Hoscoso.
398.—D. Jesús M artínez G arcía.
399.— B. José G arrido Maza.
4 0 0 .—D. A ntonio García Tornero .
401.—B. Carmelo Mínguez Gil.
402*—D. Ram ón fíoned M érchán.
403.—B. Rom án H uertas Alonso.
404.— D. M ariano Cabestré B arragán. 
4 6 5 ,—D. Vicente Candelas Chinchón 
4 0 6 ,— o . Candelas Cam ineros Ba

rrios.
467,—0 .  F rancisco  G utiérrez Tru- 

jillo,
403.— D. Tom ás G arcía E scribano. 
4 0 0 ,—jx  F ederico  C orral Corral.
•410.—IX Félix  Ortega Delgado, 
411.— D. G uillerm o Lóoez Ortega-
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412.—D. Jesús Sáiz Acero.
413.—I). Vicente Gutiérrez Cercas.
414.—D. Dalmaoio M artínez Portillo .
415.—D. Antonio Selles M oliner.
416.—D. Miguel Rodríguez F ern án 

dez.
417.—D. Angel García Díaz.
418.—1). José Moro H errero .
419.—D. Pedro  Iglesias Es té vez.
420.—D. Manuel Ó m iño Galindo.
421.—D. Rom án Cid Doniz.
422.—D. F lorencio García Saín per.
423.— D. H ipólito Le de sma Illáxi.
424.—D. Manuel Planeo Borrajo.
425.—D. M i g u e l  H ernández cíe la 

Huerta.
425.—D. Francisco  Danzer Schier. 
427.—D. Antonio Gasas Alvarcz.
42g.—D. Pedro  Marzo del Busto.

‘429.—D. F roiián Gordo Santas Mar- 
¿as.

430.— D. Iscíbelo H ernández López.
431.—D. Manuel Rivas D arán.
432.—Tomás Bonilla Bonilla.
433.—-D. Fausto (lardoso Rodríguez.
434 .—D. Manuel H onorato Estévcz.
435.—D. Miguel Mesa Aguilera.
436.—D. F rancisco  Jav ier P e ñ a l  

Jrujo.
437.—D. Andrés Corral Q u iro g a ..
438.—1). F rancisco  Puig Fernández.
439.—D. Angel Vilbazo de Dios.
449.—D. Pedro  Padilla Cañas.
441 .— D, Dem etrio Barbero de la 

Peña.
442.—D. Enrique Gutiérrez F ern án 

dez.
443 .— D. Benito M. Lucio Arroyo.
444.— D. Em ilio Ruiz de Ahumada.
445 .—D. Isidoro  de A ndrés Antón. 
443 .— d . José Vecina Molina.
4 4 7 .—D. Luis Sastre Casellas.
4 4 3 .—o . Antonio M edialdea Orengo. 
449..—i). Andrés la Banda A rribas.
450.— D. Alejandro R ivera Sauz.
451.—D. Mauro Gómez López.
452.—D. José P a rra  y P arra .
453.—1). Angel Gervás Cano.
454.— D. Antonio F e rre r  Al apon t.
455.—D. Valentín Moneo IJern^fi- 

dez,
456.—D. .Tullo García Abaigar.
457.—D. Domingo Abellán N avarro.
458.—D. Jesús Pablo M artín Jim é

nez.
459.—D. Em iliano García Pérez.
460.—D. Luis Mario M artínez 'Mar

cos.
461.—D. Fernando Lavalle Benítez.
462.—D. Manuel A níbarro M artínez.
463.—D. Joaquín  López Cerezo. 
461.— D. Oscar González Aivarez.
465.—D. Anastasio Nieto García.
466.-—D. Luis .Muñoz de los Reyes. 
487.—D. Gabriel García García.
468.—D. S aturnino Oríizpde Jócano 

y Martínez.
469.—D. Lorenzo O rellana Domingo.
470.—D. Segundo H eredía Castillo.
471.—D. Gonzalo P rie to  Escudero.
472.—D. Augusto Serafín M artín Gr

iega.
473.— D. G erardo Aivarez B arrero .
474.—D. Manuel Rengel Rengel.
475.—D. C rispín Gonzalo Guijarro. 
$76.—D. F rancisco  Sánchez R odrí

guez.
477.—D. Manuel Palm ar B randido,
478.—D. Gabriel F ernández Esco

bar.
479.—D. Lorenzo Gómez B arrantes.
480.—D. José Joaquín  Borrué Calvo*
481.—D, Celestino M arcos Alvear* 
48*.—D, José Rey G áste lo ,,

483.—D. Antonio Blanco Bueno.
484.—D. Alejandro Pérez del Cerro. 
435,—D. Ricardo H ernández Bláz-

quez.
435.—]). Carlos Robles Rodríguez. 
487.—D. Cruz Burgos Moreno.
433 ,—D. R icardo Aivarez Aivarez.
489.— D. Tomás Claver Barroso.
490.—D. V ictoriano Gutiérrez Ene- 

coi z,
491.—D. Víctor Morales del Moral.
492.—D. José Hernández Arias.
498.—D. Silvino Sariego Muñiz.
494.—D. Juan Manuel Bachiller «de 

la Cruz.
495.—D. José F e rre r  Cardona.
496.— D. Jesús Güemes Ramos.
497.— D. Em ilio Jod ra  M artínez.
498.—D. Salvador G arcerá Giménez.
499.—D. R icardo Palaeín  Fanló.
500.—D. Félix  P fost y López.
501.— D. Francisco  Biot Rubio.
502.— D. José García Evangelista.
503.— D. Lucas Bellido H ernández.
504.— D. Miguel Fernández Sánchez.
505.—D. Francisco  Arias Yiglietti.
506.— D. Jerónim o Maza de Lizan-a 

Caballero.
507.—D. E duardo García Maroto.
508.—D. Rafael Ruiz de los Mozos 

García.
509.—I). Juan Gómez Pérez.
510.— D. Salvador García Rincón.
511.—D. Felicito  González Velasco.
512.—I). G raciano Rom án Polaz.
513.—I). F rancisco  Rubio Tamayo.
514.—D. Rafael In fan te Prieto .
515.—D. Casim iro Golderos Cor

chado.
516.—D. Ahí lio Herrero Asjtorga.
517.— D. Félix  Sánchez Ram írez.
518.— D. F rancisco  Fernández Ro

mero.
519.—D. Luciano Ruiz -Rejarano.
520.—D, Manuel García López.
521.— D. Jesús Sancha Sancha.
522.-—D. Gonzalo Sánchez-Riaño Za

pata.
523.—D. Juan Carrascal Garrido.
524.—D. Marcelino Ortega Sánchez.
525.— D. Jerónimo Merino Martín.
526.—D. Indalecio  Sanz Ruiz.
527.— D. José Nogués Recco.
528.— D. Andrés Alonso Diez.
529.—D. Justo Juan Miguel Cano 

Me n gibar.
530.— D. Gabriel Calvo de Medrano.
531.—D. José Pastor Gual.
532.—D. Martiniano López Aguado.
533.—D. José Gamir Escribano.
534.— D. Víctor Vallejo Ruiz.
535.— D. Angel Salas Vélez.
536.—D. José Sanz Jimena.
537.— D. José Martín Martín.
538.— D, Amadeo Rodríguez del Cas

tillo.
539.— D. Edmundo García Renedo.
540.—D. Félix Quirós Silva.
541.—D. Francisco Blanco Marín.
542.—D. Vicente Monleón Más.
543.—D. Jaime Guntín Araújo.
544.— D. Pedro López del Hierro; 

Sánchez.
545.—D. Francisco Barceló Pons.
546.— D. José Ramón Bonilla Mora.
547.—D. Emiliano Martínez Martí

nez.
548.— D. David Varela Gorredoira.
549.—D, Gonzalo Ramos Ruiz.
550.— D. Antonio Mesa Barrios.
551.—D. Paciano Ucieda Gavilanes.
552.—D. Germán Mosqueira Toribio.
553.—D. Pascual Barbero Bretón.

  554,— J)„ Adolfo, de la Calle Euerj&s.

555.—D. Antonio Avellán Pía.
556.—D. V ictoriano Alonso R odrí

guez.
557.—D. Máximo H arri Lam bra.
558.—D. José Manuel B ernardo Val- 

dé s.
559.—D. Sim plicio Domingo Madrid*
560.— D. Santiago Cisneros Gonzá-

561.—D. Felipe Sánchez Martín-Del* 
gado.

562.— D. Matías M endívil Vega.
563.— D. Ramón Moreno Buriel.
564.—I). R icardo Carrillo M artínez,
565.—D. Antonio Nieto Hidalgo.
566.—D. Luis Gómez .Centaño.
567.—D. Pedro  Atareón Tarifa.
568.— D. Em iliano Velasco Orozco.
569.—D. M ariano Serrano Rubio.
570.— D. Luis Sala Fuertes.
571.—D. José M aría Díaz » Plaza 

Mendoza.
572.—D. Carlos Saliagún Torres.
573.—D. E nrique Mimar de Brea.
574.—D. F rancisco Crem ades Sal* 

daña.
575— D. Juan  González Lago.
576.— D. Carlos U reta Gallardo.
577.—D. Anselmo Zueras Clavero.
578.— D. Antonio P eña T orres.
579.—D. M ariano Zam arro de An

tonio.
580.—D. E liecer Gallardo López.
581.— D. D aniel Rey de Deo.
582.—D. V aleriano Abril Gómez.
583.— D. Juan  Aragonés Aragonés.
584.—I). A gripino López Lucas.
585.— D. F rancisco  Soriano M artí

nez.
586.—D. M arcial L. López M artín d© 

Jorge.
587.—D. H éctor Barceló P inilla .
588.—D. José López de M aturana 

U libarri.
589.—I). N arciso P era  Planells,
590.—D. José G arcía Cuenca.
591.—D. Mateo Tam ayo C antabrana.
592.— D. Manuel Morales Com pany.
593.—D. Guillermo Gómez Bautista,
594.—D. Cirilo G uerrero Vallejo.
595.— D. Pablo M, Moreno González,
596.— D. Ju lián  M artín Muela.
597.—D. D ionisio I. F ajardo  Cifuen- 

tes.
598.—D. Joaquín  Rodríguez Payá.
599.— D. P ed ro  C arrero  Asenjo.
600.— D. Angel F ernández H errero .
601.—D, D em etrio Díaz Maroto Ma* 

queda.
602.—D. José María E strada Cabe- 

llud.
603.—D. Guillermo López F ernán 

dez.
604.—D. Casto P arreño  García.
605.—D. Jesús E scalona Silva. ■
606.—D. Ram ón P ardo  López.
607.— D. José Antonio B erruga Ló

pez.
608.—D. Isidoro  Jim énez Sánchez.
609.— D. Rafael G arcía Tejeiro.
610.—D. A ntonio G arcía Moldes.

- 611.— D. Segism undo C abrera Ma
chado.

612.— D. V alentín García de la Rasi
lla y G arcía de los Ríos.

613.—D. Manuel Castell M artínez.
614.—D. José Agüi M ontero.
615.—D. Celestino M ezquita Mez* 

quita .
616.—D. Félix  Se¡ Taño T udanca.
617.—D. Segundó San Juan  Gonzá

lez.
618.—D. José M aría Casado Chañes*,
619.—D, A ntonio G arcía M artínez,
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620.— D. Manuel Cuenca de Torres.
621.— Q. José Marco Grinaldos.
622.— D. Antonio Cambín Ros.
623.— D. Francisco García Parada,
624.— D. Pedro García Segovia.
625.— D. Cesáreo Pradana Relinchón
626.— D. Juan Francisco Somato Do

mínguez.
627.— D. Gabriel Rebollo Torres,
628.— D. Isaías Pablo Vela seo Rojas.
629.— D. Mariano Muñoz Maroto.
630.— D. Joaquín Fernández Arias.
631.— D, Francisco Godoy Vinagre.
632.— D. Pedro Vázquez. Monjil.
633.— D. Baltasar Gago Alvarez.
634.— D. Juan García Puerta.
635.— D. Atanasio Castillo Rubio,
636.— D. José Martínez García.
637.— D. Julio Moya Layna.
638.— D. Francisco Verdusco Ga

rrido.
639.— D. Julio Luengo Pérez.
640.— D. Antonio Salceda Fuertes.
641.— D. Basilio Gamo Martín.
642.— D. Andrés Vicente Rodríguez.
643.— D. Donato Jiménez Vesperino,
644.— D. Gregorio Casas Gijón.
645.— D. Juan Briones Monsálvez.
646.-—D. Juan Sánchez y Sánchez.
647.— D. Gabriel Santiago Gil.
648.— D. Antonio Alba Otón,
649.— D. Martín Miguel Peregrina.
650.— D. Eusebio Qnintanar Cuesta. 
65L— D. Pedro Pardo Armón.
652.— D. Enrique de Mazarrasa üña.
653.— D. Mariano Tejada Grande.
654.— D. Juan Graus Oríiz de-Mur

cia.
655.— D. Aniceto Conejero Hervás.
656.— D. Guillermo Carabias Castro.
657.— D. Francisco Fernández Fer

nández.
658.— D. Justo Díaz Ortega,
659.— D. Aurelio López Trinchant.
660.— B. Francisco Sánchez Lara.
661.— D. Santiago Padño López.
662.— D. Vicente Cuello de Sena.
663.— D. Manuel Tomás García Ro

dríguez.
684.— D. Francisco Villena Carreño. 
665,— D. Licinio Bravo García. 
886.— D. Jerónimo Sánchez García.
687.— D. Julián Morcillo González. 
668.— D. Luis Illa de Vivero.
689.-—-D. Francisco Rivera Arrillaga. 
870.— D. Martín Vibó López.
671.— D. Federico Pesini. Abarráte- 

gid.
672.— D. Guillermo García Rey
873.— D. Felipe Foronda Oráa."
874.— D. Rufino Hernando Bermejo.
875.— D. Jesús García Rodríguez.
678,— D. Emilio Martínez López,
677,— D. Alejandro García de* la

Lama.
678 — D. Francisco Luis Gil.
879.— D. Julio Nevado Piedra.
880,— D. José Gómez Gutiérrez.
681.— D. Agustín Sagre do Peluchán.
682,— D. Mariano Rubio Amor.
883.— D. Crescendo Cuesta Lozano.
684,-^-D. José López Amador,
685,— D. Francisco Angulo y 'de Mi- 

che! cna.
688,— D. Enrique González Madro

ñal. »
687.— D. Miguel.Rodríguez López.
888.— D. Pedro Hignoro Casado.
889.—D. Felipe Riiiz Clemente.
690.—D. Antonio Orozeo Cabrerizo.
691.—D. Miguel Altozano Roldan,
692.— D.- José Cuevas ¡Calvo.
093.— ]>, Ildefonso A sen si o Hernán

dez.
694.—D. Felipe Serrano Sánchez

695.— D. Zacarías Alvarez García.
696.— D. Antonio Angel Simón Sanz.
697.— D. Pedro Moreno Caballero.
698.— D. Luis Martín Sánchez Mar

tín.
699.— D. Rafael Ferrá Arbós.
700.— D. Rafael Morales Jiménez.
701.— D. Emiliano Martín Ramiro.
702.— D. Pablo Miguel Ojeda.
703.— D. Enrique de la Fuente Mu

ñoz.
704.—D. Juan Mingo Notario.
705.— D. Luis Saso Méndez.
708.— D. Augusto Hidalgo de Salas.
707.— D. Rafael Pérez Rodríguez.
708.— D. Juan Galiana González Ni-

709.— D. Santiago López Olmos.
710.— D. Esteban Alonso Navas.
711.— D. Bienvenido Larraz Limo.
712.— D. Benito Cellier Sánchez.
713.— D. Alberto Arias Diez.
714.— D. Ramón Sánchez de León y 

Freire.
715.— D. Victoriano Doncel Madera.
716.— D. Pedro Jardín Vega.
717.— D. Gregorio Martín - Moníalvo 

Gómez de las Heras.
718.— D. Emilio Armada Alvarez.
719.— D. José María Mateos Robles»
720.— D. Ramón Jiménez Martínez,
721.— D. Antonio Díaz ■ Jover.
722.—D. Alejo García Blanco»
723.—D, Miguel Avilés Blanco.
724.—D. Rafael Jara Amiell.
725.—D. Juan López Rojo.
726.—D. Francisco Funes Verdejo.
727.—D. .Antonio Prieto Martínez.
728.—D. Alberto Lázaro Esteban.
729.—D. Ramón Benito Gómez.
730.—D. Rafael Castillo Avila.
731.—D. Francisco Bermejo Sánchez.
732.—D. Manuel de Rueda Fuentes.
733.—D. José Sánchez y Sánchez,
734.—D. Juan García Arceaga.
735.—D. Antonio García Antón,
736.—D, José Fernández Cascante.
737.—D. Enrique Sánchez Méndez.
738.—D. Florencio A. Martín Gutié

rrez.
739.—D. Marcelino Cano Llopis.
740.—D. Dionisio Bodelón Rodríguez.
741.—D. Francisco Ludeña García.
742.—D. Manuel Montero Robles.
743.—D. Mariano Martín de Hijas 

Muñoz.
744—D. Santiago Bueno Ló.
745.—D. Eulalio Sahuquilio Taran- 

tino.
746.—D. Juan Risueño González.
747.—D. José Antonio Collada Sar

miento.
748.—D. Félix López Fernández.
749.— D. Pedro García Martín.
750.—D. Antonio Pérez Moreno.
751.—D. José de la Cruz Marzo.
752—D. Enrique C-obaleda Rodríguez
753.—D. Angel Lagar García.
754.—D. Manuel Navas Galindo.
755.—D. Fernando GtdMIfi Carranza. 
758,—D. Valeriano Marcos Ramos.

, 757.—D. Ambrosio Sánchez Compañy
758.—-D. Eladio Alonso Góinez-lii- 

guanzo.
759.—D. Félix Durana Menéndez.
760.—-D. Juan Antonio Melitón Gal- 

duL
761 —D. Andrés Vicente Rebollo.
762.—D. Francisco Muñoz Martínez,
763.—D. José Isidoro Fernández Gar

cía.
764.—Do José Ontiveros Rubio,
785.—D. Juan de! Palacio Blanco.
766.---D. Manuel Carbajo Otermo,
767.—©. Juan Villena Carreño,

768.—D. Isaías Mielgo Villamor.
769.—D. José Rodríguez Gabanzo.
770.—D. Miguel Oliver Boils.
771.—D. Fernando Herránz Herránz
772.—D. Rafael Linares Nieto.
773.—D. Luis Vázquez Mosquera.
774.—D. Aquilino Suárez Irigoyen.
775.—D. Puimón Prieto Pérez.
778.—D. José Mazuelos Bonilla.
777.—D. Manuel González Remanda
778.—D. Antonio Lagc Sánchez.
779.—D. Manuel Hilario Choque.
780.—D. Ramón Bó Villalobos.
781.—D. Andrés Vallecillo Quiñones*
782.—D. Federico Pérez Caballera 

Miqueo.
783.—D. Aniceto León León.
784.—D. Sixto Peña Herrero.
785.—D. Fortunato Pozo Fernández*,
786.—D. Isaías Coria Antón.
786 bis.—D. Ricardo Merchán Ramos
787.—D. Ramón Caro y Caro.
788.—D. Ricardo Pérez Sánchez.
789.—D. Joaquín Sampietro Sandio.
790.— D. Cándido Modesto Hernández 

Martín.
791.—B. Ginés Ginerés Terol.
792 —D. Julián Fernández García. 
793—D. José Barranco de la Chica,
794.—D. Manuel Marqués Polo.
795.— D. Rafael Moreno Medina.
796.— D. Julio Blanco Herránz.
797.—D. Fermín Norro García.
798—D. Jaime Verdú Rico.
799.—D. Secundino Angulo Oríiz.
800.—D. Secundino González Diez. 
SOI.—D. Pastor Prieto Estévez.
802.—D. Leonardo Berrocal Flores.
803.—D. Juan Moníemayor Serna.
804.—D. Hilario López Buitrago.
805.—D. José Tejado Daza.
806.—D. Fernando Ordóñez del Valle,
807.—D. Antonio Pasagaii Gimeno.
808.—D. Antonio Sagasti Hilario.
809.—O. Jaime Quintana Blanco.
810.—D. Juan Viiiamazares Camino.
811.—D. Germán Guerra Varela.
812.—D. Francisco González Robles.
813.—Dv Joaquín Fernández Beltrán;,
814.—D. Emilio Cecilio Fernández de 

Villegas y de Rivas.
815.—D. Javier Suárez y Sánchez- 

Molero.
816.—D. Graciano Sánchez Imaz.
817.—D. Francisco Guío López del 

Pozo.
818.—D. Cristóbal Merino Martínez,,
819.—D. Agustín Corredera Pérez.
820.—D. Ambrosio López López. ¿
821.—D. Constantino Villero Tinoco.
822.—D. Mario Cortés de los Ríos.
823.—D. Eduardo Abras Nadal.
824.—D. Angel Pardo Martínez.
825.—D. Graciano Muñoz García.
826.—D. Eduardo Romero del Río.
827.—D. Luis Pueyo del Val.
828.—D. Emilio Martínez García.
829.—D. Benjamín Quílez Mateos.
830.—D .N om to Santamaría y Rui* 

de Gopegui.
831.—D. Gregorio Rodríguez de Lá

zaro García,
832—D. Florentino Saleta A randa* 

Fernández.
833.—D. José Hernán García.
834.—:D. Agustín Plaza Atare!.
835.—D. Jaime Gervás Cano.
836.—D. Antonio Rivera Otero.
837.—D. Fernando Galve Vega.
838.—D. Francisco Muñoz Maga riño.
839 . -D. Benjamín Santos Sancha y

Bíaz..
840.—D. Felipe Rodríguez Andrada. 
841o—D. José María Campos Beaabé. 
'842,—D. Luis Soto Saburido.
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843.— B, Dom ingo García San Martín,
844.—D. José Cañamares Pascual,
845.—-B. Mamón Boberido Ledo,
846.— D. tibaldo Fernández Gil.
847. - D. Frutos Rincón Pérez.
848.—D. Anselmo Martín Guillen.
849. -43. Eduardo Fernández Ruiz.
850.—-D. Miguel Pliego Lirio.
851.—I). Nicolás Carrera del Castillo.
852.— D. Florencio Yidaller de las 

dieras,
858.— D. Joaquín Gracia del Molino, 
85 i — D. A lfonso González Valeárcei. 
855.-—13. Angel Mendoza Marquina. 
85 5— D. Gerardo Acósla González. 
85 ..— D. Vicente Minguez Gil.
858.— B. José Ruiz Galán.
859.— I), Ramón Alonso Bridas,
860.— D. L eopoldo Méndez Carvajal,
861.— B. José Vllcliez Illescas.
862.— D. Joaquín Piqueras Párraga.
863.— D. José Tejada Barceló.
864.— D. Enrique Vaquero Ghenne.
865.— D. E loy de la Peña Suárez. 
869.— B. Juan Fernández del P ino y

;Gozueia,
867.— B. R icardo Castaño Herrera..

■ 868,— D. José Pinilla Moraleda.
869.— D. Leovigildo Arranz Valero,
870.— I). Jaime M oreno R om ero,
871.— D. Bernardina Daim iel Fer

nández.
'■ 872.— B. Rafael Pérez López,
•. 873,— B. Miguel Rodríguez Serrano. 
7 874.— D. Antonio Alvarez García. 
¡875.— D. José A lcocer Navarro.
>876.— D. Antonio Lucas Hernández. 
$77.— D. José Áig-uabella Bastillo. 
878,— B. Felipe García T ejedor.

■ 879.— D. P oliciano Málaga Martin. 
1880.— D. Antonio Contreras Serrano.
881.— B, Antonio Rodríguez Yeláz- 

jjuez.
882.— D* Valeriano Nieto Hidalgo* 
883— D. Rafael Jiménez Encinar. 
884.-—b . D iego Alvarez Torres.

. 885.— B. Juan P e d r o Bravo Xz- 
;ulerdo.

886.— B. Manuel López Alloza.
887.— D. Vicente Torres SherL -
888.— B. Luis León López Berro-coso
889.— D. F rancisco Crespo Gilí.
890.— D. Juan Rodríguez R odero.
891 „— D. A dolfo García Casado.
892.— B. B aldom cro F. Vicente Gó- 

Giez,
893.— D. Ruperto José González R o

dríguez.
894.— B. Diego García Guardiola*
895.— D. M arcelino Paredes Gonzá

lez.
. 896.— D. A tcnedoro Corrales Ca
rranza .

897.— B, Arturo Rodríguez González.
' 898,— B. Jesús Balado Folgueira. 

899.— D. Salvador Cuesta Fuentes. 
906.— D. Antonio Fernández Here- 

ídia.
901.— D. D om ingo Sola Ruiz.
902.— 1>. Lorenzo A lonso Santama

r ía ,
903.— B . Juan Pañi agua Aguijar.
904.— D. Luis Martín de la Iglesia.
905.— B. Severiano López Parapar.
906.— D. Dámaso García Goyanes.
907.— D. Agustín García España,
908.— B. F rancisco Pérez Garrido,
909.— D. Antonio Portillo García.
910.— B. Mariano de la Vega Espa

das,
911.— D. M aximino Regueiro Fer

nández.
• #12.— D. E d u a r d o  Ayala García- U $M e.

913.— D. Luis Martínez González,
914.— D. Angel Oro aña' Díaz,
915.— B. M ariano Legaz Sáiz,
916.— B. Carlos Carrillo de A lbornoz 

y Abad.
917.— D. Jaime M orón González,
938.— B, Patricio Cámara Fernández
919.— B. Arsenio Rodríguez Menén- 

dez.
920.— B, Daniel García Gómez,
921.— D. José Alonso Alvarez.
922.— D. Antonio J o s é  Fernández 

Martínez.
923.-—B. Andrés átateos de la Con

cha,
924.— D. Juan Grihuel Extrems.
925.— D. Julio Aguado Braguero,
926.— D. Frutos Juanes Sánchez.
927.— D. Santiago B a r r e  n o Segó- 

via no.
92$.— D. F lorencio  Pérez Cuesta.
929.— D. Gonzalo López-Villalta Fer

nán dcz.
930.-—D. Jesús Chavari.no Ladrón de 

Guevara.
931.— D. Francisco Vera Girona.
932.— B. Antonio González Ramírez.
933.— D,. Manuel López López,
934.— B. José Hernández García,
935.— D. Francisco Robles Bustos,
936.— D. Juan López Mariscal.
937.— B. Juan Díaz Rotger.
938.— D. José Ismael Nieto Gómez.
939.— D. Fernando González Sán

chez.
940.— D. Luis Soíom ayor Salcedo,
941.— B. Enrique Montero de E spi

nosa Alvarez.
942.— B. Cayetano Santamaría Es

trada,
943.— B. A lfredo Ruiz-Zorrilla Enrí- 

quez.
944.— D. Mario Alfaya Blanco.
945.—-D. Gonzalo Barrios S-anabria.
946.— B. E m ilio Ferro Moya.
947.— B. Luis Santamaría del Río,
948.— B. Máximo- Martínez Castañ-er. * 

• 949,— B. G regorio Martín González.
950.— D. José Sánchez Sánchez,
951.— B. V icente Losada Peix.
952.— B. Santiago R opiñón  Ropiñón. 
953-.— B. A lonso Muñoz Alarcón.
954.— D. Jerónim o Fernández Fer

nández.
955.— B. José María Vela Aram barri.
956.— B. José Pousa Lamas.
9/57.— D. Perfecto Pérez Hermida.
958.— D. G regorio Ele no González.
959.— B-. H oracio  Márquez Escudero. 
9-60.— D. Julio Puche Puche..
9 61.— B . I s m a e l  Sá n ch ez- S e rrano 

Sales.
962.— D. Angel Caballero Sandoval.
963.— D. Eduardo de la T orre T o 

ares,
964.— D, Juan Millán Alvarez.
965.— D. F eliciano Palacios Sáez.
966.— D. Francisco de la Rosa Mu

ñoz.
9677:— B. Sebastián Fernández Divas.
968.— B. Amador Carlos Sánchez Ló-

969.— D. Cirilo Junco Puga.
970.— B. Pedro Angulo Oriiz.
971.— B. José López García.
972.— B. Matías Gómez Felipe.
973.— B. Luis Sordo Pastor.
974.— D. Fernando Freíre Gago.
975.— B. Antonio Cortés Marios.
976.— B. Tomás E. Laín Vallejo.
977.— B. Alfonso Ubeda Troyano.
978.— B. Rafael López Moreno.
979.—D. Santiago Rebollo Morillas.
980.— B. José Pona Gomis,

98L— B. Miguel Ruiz Martínez,
982,— B. F ran cisco  González Barque

ros,
9S!L— D. Bernardo Confina Menéndez
984,— D. Eduardo Agustín Losas.
985,— D. H erm inio de Miguel Galgo.
986,— B. Fausto Cañavate López.
987,— D. Fernando Olalla Pérez.
988,— B. Jesús Martínez Torrecilla
9.89,— B. José Vid alie r Roy.
399,— B. Baltasar Crespo Ramos,
991,— D. F rancisco María Sanjttrjo 

y Nin de Cardona,
992,— D, José María Morales León,
993,— D. Lorenzo Mórcate Ciria de, 

Ballester.
994,— D. Leonardo M alilqoez Bix- 

quert.
9 9 5 , - B,  Gerardo Augusto Alvaro 

Adalid, .
996,— B. Rafael Alvarez Pérez.
997,— B. Luis Serrano Pérez.
998,— B. Félix María Julve Clmiend.
999,— B. Miguel Jiménez Crespo.
1 .Ü3 0 ,— D. Santiago Conde Castro,
1.001.— D. A nton io López Loisa.
1.002.— IX Julián Portero Rodríguez.
1.003.-—B. Juan Manuel Sáinz Prieto.
1.004.— D. Felipe de J. Sánchez Bó

veda,
1.005.— D. Juan Espinosa Leyva.
1-,606,— D. F ran cisco  París Galán.
1.007.— D. Manuel Fernández Pra

dos.
1.008.— .B. José Saklaña Santamaría.
1.009.— B. Mario Martínez García.
1.010.— D. O nofre Velasco Hernán

dez,
1.011.— D, José Antonio Sánchez 

R incón,
1.012.— B. G u a d a  l u p e  Cucalón 

Franco.
1.013.— B. Alberto Zorita Pérez,
1.014.— D. Saturnino T orrado Ret

irá m
1,0-15.— B. A cacio Martínez Grande.
1.016.— D. Juan Bautista Pozo Caño.
1.017,— D. Sab-as Calvillo Gil.
Al nom brar la bola núm ero 788, el 

opositor que io hacía anunció el 986,-y 
al aparecer la hola correspondiente a 
este últim o núm ero surgió la duda de 
que pudiera estar repetido aquél,’ y, 
en su consecuencia,, el Sr. Presidente 
acordó que se diera el m ism o núme
ro 780 y bis a los opositores D. Isaías 
Coria Antón y D e R icardo Merchán Ra
mos, quedando, por tanto, en b lan co ' 
el núm ero 82.

N o t a ,— Después del acto- anterior,, el 
ExcmO, Sr. D irector general de Segu
ridad ordena que sea adm itido a la 
op osición , con derecho al 20 por 100 
reservado para los Sargentos, al que 
lo es acogido al capítulo 20 de la ley 
de Reclutam iento, I>. M ariano Colme- 
nares Garcíá-FanjiiL

M adrid, 7 de Septiem bre de 1931.:— 
El D irector de la Escuela, N icolás Ca
rrera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Esta Subsecretaría, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha- te
n ido a bien  disponer que se publique 
e n  la Ga c e t a  d e  Mvmriin el Escalafón 
ú nico  -de los 'fu n cion arios  administra
tivos de este Deparíam ento, activos,
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excedentes y- -cesantes, totfazaéo en 50 
'de Junio del corriente año. (Véase 
titiiexo único.)

■hm líder asados que .observen ,en él 
errores mal eriales lo pondrán en co
nocimiento de la Sección Central de 
este Mi n igerio , acompañan :1o hoja de 
servicios debidameme eeruíicada, den
tro del plazo de treinta días, contados 
des.de el slgalente al <qne term ine de 
■insertarse el •Escalaiéii en .el referido 
periódico ote: i al, p ara  tenerlo en -cuen
ta en. ri que se publique con la stetra- 
eiéii del pe-, sonal en M áe Dteíembre 
del ñiño a edad.

Lo digo a Y, S. jvara rn  conocimien
to ;y demás efectos.. Madrid, 1.°"-dé 
Agosto de 1931.—El O bsécre la  rí e, Do
mingo Lames.
Señor Jete  .áe la Sección .'Central de

eñe 'Ministerio*

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Convocadas para el dia 21 del p re
sente mes las oposiciones de cuyo Trl- 
biaaaail es usted Presidente, y próxim a 
la reorganización de las Escuelas A or
inales,

Esla Dirección general lia resuelto 
queden aplazadas las referidas oposi
ciones Lauta tanto s:o fc term ine lo .que 
proceda como comseciieitóa de esta 
r  eoíryar) 1 za clon.

i  j o  digo ;a Y. S» pama -su co i&eimie i- 
to y vtedfas. M-adrM, 15 de Septiembre 
•de M M .—Et IMnecter general, Redóteo 
Item s.
Señores Pre-slten-tes -de los T ribuna

les áe ^pusletones'-a las Cátedras de 
•Maternáiiea-s de la Normal de Maes- 
tees t e  Grense, de MMemátíeas de 
:Maesinos de la de Soria, 4e las de 
■DeídLagpgi-s, etc., áe M  Morm&I de 
Mamúas de Alava y  Ávila y la de 
Fúii cci, Química, Historia Natisrml j  
Agrúmatela .áe la Noamal de Maes
tros de Oresse.

Ilmo. Sr.: V istas las instancias eleva
das a este Ministerio por varios aspi
rantes admitidos a las oposiciones a 
ingreso en el Magástesú®, coevocmtas • 
por IFol orden de 20 de Octubre últi
mo, sorkdiaad© el cansfeio -de :s®s expe- 
die nm a ©'Minio Rectorado del en que 
figuran admitidos,

ítem Jjíreceién general li.a resucite ■, 
acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, autorizar los traslados siguien
tes :

De Madrid a Valencia, doña Julia Vi- , 
cedo Ron, número *385 de la  .lisia, :y ! 
doña Desamparados Inglés Sellés.

De Madrid a Granada, D. Juan Pérez 
Creas y D. Gabriel Zarahudio Calle.

•De Madrid a Sevilla, doña Francisca 
Vera Alcázar.

De Madrid a Salamanca, D. José de 
la Rosa Mariíin-Blas.

De Madrid a Santiago, D. Arsenio 
Ibáñez B o elle.

De Sevilla a Santiago, doña Dolores 
Benegas Maya.

De Grabada a Madrid, doña Esperan- 
2a Fcimántez farad©:.. . i

De Barcelona a Murcia, D. Miguel Pi- 
íiilla Gallego.

De Barcelona a Valencia. D .Francís- ! 
*o Cuartera Pérez» -*

De Zaragoza a VateadoBd, ©. Santia
go del Moyo Dan i ara a ría.

-Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y «electos. 'Madrid, ib de Septiembre de 
1931.-—El Director general, Rodolfo 
Llopi-s.
Señores 'Rectores de los Distritos mú- 

vm Altar ios»

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
RESGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL
Obras in scritas en este Resgistro du 

rante el tercer  trimestre de 1939.
(Continuación ó 

62M5L—Yiiy.es y Aventaras, V. P ira
terías en América. Marracó)nes co n - 
piteadas. Literaria y  A ríkflear F ran 
cisco Drake. Traducción: .Emilio R.

. Sadia -(Emite© Rodríguez fadla)..
Bruno del Amo y del Amo, Madrid, 

19.29, i.,. Rublo,—Uno en 8.ó con 131 
páginas. (39.313.)

¡&2..1ÓÓ,—Viajes y  Aventuras, Vi. A 
fuego y ..espada en el .Sudán. L iteraria 
y .Artística, .Siaíi.n Pásete© T raduccién : 
Emite© II. 'Sadia .(Emilio Rodríguez Sa- 
díaL

Bruno del Amo y del Amo;, Madrid, 
192.9. 1,. RuhÍAa.~~-Un© en 4L», .coa IB§ 
páginas., (FÍOTL)

62.156.—Viajes y aventuras. VII. Un 
Robm&éo ártica. L iteraria y ¿artástfiea, 
E ¡asar M ibteteea. T m 4 , Emite© R, Sa
dia (Emite© Rodríguez Sadia)

Bruno del Amo y del Ama. Madrid, 
i m  ;L.. BMkm.-~~Uizo -en 3L\ 15.8 e ín 
dice (393151
' 92 J5 L --V Ía ;;es y  avenMras, WIL La 

•casa del ^seiitisguero. -(1.a vida y la 
muerte en el Poto Sur.) L iteraria y  a r
tística, "Douglas Mauson. Trad., Emilio 
R. Sadia fEinlteo Rodríguez Sadia).

Rmn-o del Amo y del Amo. Madrid, 
1930» L. .Imbio»—Uno en 158 e ín 
dice, (39,318.)

82A5B,—Viajes y aventuras. IX. La 
tie rra  proliibida. (El Tibet.) L iteraria 
y artística, Henrv S. Sandor Traduc- 
ctó®, EffiMio íí. Sadia í&aáMo Soárí- 
guez Sadia.)

Bsmn© del .Amo y del Amo. MMtrid, 
1930. L. Rubio.—Uno en 8.°, .158 e ín 
dice. ^9,117.)

ii2.,.159,-~-¥iajes y  aventuras. X  E l  
corazón del Antáríico. Literaria y ar- 
tlsteeas, Ernest Shackleton. Tsrad., 
Emilio R. Sadia ÍEmilm  Rodríguez 
Sadia)»

Bruno del Amo v  del Amo» Madrid, 
1930. L. Rubio.—Uno en 8.°, 160 pági
nas. (39.318,)

12.180.—rBasilisa, em eián  coreable. 
L iteraria y innsteat E. Maclmdo '(Fran
cisco Macteado y  & 1Í2O, de La letra, y : 
J©sé Martin.Domingo y  Angeles Mar- ■ 
íín Porrás* áe la  música.

Ejemplar m anuscrito,—Uno en folio, 
te s  hojas de música y úm t e  letra. 
(39.319.)

62.1 GL—Album número 3, que con
tiene las obras sigutenfest t Pepuebo !, 
p a m i^ I e  lam enoo^M ari^arm ertvvafe  ̂
lento; Soy castizo y verbenero, scho
tis. Musical, S im ó n  Vázquez (Simón 
'Vázquez Canal).

Ejemplar m anuscrito.— U no m  é9*

apaisado con seis páginas y ciiblerta 
(39.320.)

62.1-62.—'Cobxcció n mi: si cal “'Enx a- 
les” : Angustia, fox-trot, melocMa o?ñcvi
tal ; ¡Traicionad-ol, canción, letra -de 

Calera; P odr1!.!©, pasodóble; iot 
? ton i ‘P 'o n , 1 a '1»', sol) re molí v o s ama 
Ui nb rinos; L a  x íc. "'biskvd, Frmuus- 
co ’b o rñ a  Sí ij'.o .

E i^ '^p b r ■ j). — • Lino -en te®
z m m'o con ¿o ¿Áv ñas v poTk.vd'iu 
G9/TÍÓ

02 1 tV -C o lecc ión  musical “Nava- 
•les‘v; pGoníente, Felipe!, achotes bu
llanguero; Tramar©, fox-trob;' Angcl.t- 
ta, lava-; Mí favorita, java; A-u t r r *  
mencer le jour, vals lerdo» Mu-leal, 
Francisco Navales Ferraro .

Ejemplar manase rito . — ü  r  o c rt 4 .* 
apaisado ro n  19 liólas y portada* 
(39.J229

42.164..-—Hacia la paz •socio!. La par
ticipación de Jos trabajado: «as en 
beneíiclos 4e las Empresas, üienteiunr 
Jaime Quintana Ardería,

El autor. Barcelona, 1939. Imprenta 
de A., Griega.---Uno en 81° con 157 pá
ginas y ana  t e  índice (15.963.;)

62 J. ■() 5.—T o p o gra íi a, L a T lo \u í me* 
tría  ai alcance ‘de loaos. Tomo L°. 
•Cienlinca, Víceni'- (cairo (YIcente Gas- 

• tro Rodríguez).
Heredera de R, P. del R:o. 'Gcsr -a, 

19.39. Heredera de Remiro P. (k-1 Rio» 
Uno en M.° 00.11 132 páginas y jó ninas* 

‘e/X-i \
4l2A&B,.-~--Co\rr án Tris, nárnero 2,— 

La tee-s-ia del ero’v, sarsaca; Cabo i.í> 
veri no- ,]'>asodobl’p El X wdp , \ox« 
tro t; pk: lar-m .. b fF u ;i(s o.t Is
cle, vals lento.- Larca), I abo  i'ru- 
mean Guía.

Fjjeaüjb.ar inanus-criío.,—Uno en fo
lio. apaisado, diez hojas y portada. 
(15.964.)

■62.167.— ¡ F s u  mi boca!» java.. 
Musicap Iteri-llo Labórela, con
el seudónimo de Miguel Más.

Ejemplar -manus-crito.—Uno en fo- 
M'o apaisado, dos hojas, (15.965.)

62.M8,—Album Pérez Velasco, Nte; 
mero 1. Currilo Chacón., paso deble llar; 
meneo.; número 2, Castigador, sdioC 
tls; eúm ero 3., Pepito Fernández, .p̂ r 
so doble; número 4, Antonio Sáncbef 
pasodoble torero; número 5, Verbenói 
ro , .•s-cho.iis.—Musical, Blas Pér /. Ve 
lasco.

Ejem plar maiinseriío.—Uno en fs* 
lio y en -cuarto apaisado, 10 Trojas y 
portada. (39.234.)

62.189.—Album Muñoz Rodríguez.— 
Cuaderno número 72. Colección .de 
canciones originales. ¡Haragán!, Divk 
nos besos, Flonecilla del amor. Con, 
música de Manuel Peralta.—Literaria*1 
Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Un cuaderna 
en 8.% ocho hojas. (39.235.)

62.170.—Perdó®., viejifas, fango-can
ción.—Musical y teterania, José Sabató 
Segarra, de La música, y Pedro Verdif 
Vives, de la letra.

Ejemplar mannserMo.—Uno en lo* 
lio mayor, dos hojas de piano y can* 
Lo y tres de instrumenfas. (15.966.)

62.171.—ALMotadhid, rey moro de 
Sevilla. —• Literaria, Antonio Cubero 
Fierro.

El autor.—Sevilla, 1930. — Tipogra
fía Artística.—Uno en 8.°, 200 hojas y 
una de índice. (1.370.)

82.172.-—Records de Vilasant, sar-.ia** 
-ma.—Musical, Carlos Comas Bonat.
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: Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado, 11 hojas. (15.S67.) 
i 02.173.—Rósela Mestres, sardana.— 
THusioal, José María Tarrides Barri.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, dos hojas. (15.968.)

62.174.—Perico, drama en tres ac
tos y en prosa, original.—Dramática, 
.'Rafael Castellví Salvat.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, 90 hojas, una de erratas y porta
b a . (15.969.)

62.175.—í.° Nivaria, pasodoble; 2.° 
Ricardo, tango; 3.° Manolo, schotis.—• 
;Musical, Fernando Gobeño Heredia.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo» 
•lio, tres hojas. (15.973.)
* 62.176.—Repertorio Moisés “A”. — 
?1.° Himno masónico; 2.° Ensueño crio- 
Uto, danzón capricho; 3.° Musa criolla, 
danzón estilizado. — Musical, Moisés 
Simoiis, seudónimo de Moisés Simón 
Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
ja* o, 10 hojas. (39.326.)

62.177.—Repertorio Moisés ‘IB5’. ~~ 
1.° Los tres estilos, 'danza para piano; 
.2.° Un viejo tema, danzón clásico; 
3.° A la antigua usanza, danzón.—Mu
sical, Moisés Siinons, -seudónimo de 
'Moisés Simón Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en fo- 
. lio, 12 hojas. (39.327.)

62.178. — Repertorio Moisés “C” : 1, 
Flan y merengue, son; 2, É-yó-yó, m ar
cha ñañiga; 3, Tumba, rumba de ba
rracón. Musical y Literaria; “Moisés 
Simons”, seudónimo de Moisés Simón 
.Rodríguez, de la letra y de 3a música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
•con ocho hojas. (39.328.)

62.179.—Repertorio Moisés “D” : 1, 
¿Me siento cubana!, canción mixta his- 
pano-cubana; 2, Melancolía; 3, Canción 
del amor ausente. Musical y Literaria; 
“Moisés Simons”, seudónimo de Moisés 
Simón Rodríguez* de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con 10 hojas. (39.329.)

62.180.—Repertorio Moisés “E” : 1, 
Sabrosona, rumba; 2, Mi ensueño, bole
ro capricho; 3, Rosa negra; son popu
lar; 4, La trompetilla, rumba barriote

ra. Literaria y Musical; “Moisés Si
món s”, seudónimo de Moisés Simón 
Rodríguez, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con 10 hojas. (39.330.)

62.181.—Repertorio Moisés “F” : 1, 
Idilio africano, tango mandinga; 2, 
Himno a Santa Rita; 3, Canción de in
vierno. Literaria y Musical; “Moisés Si
mons”, seudónimo de Moisés Simón Ro
dríguez, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con ocho hojas. (39.331.)

62.182.—Mi guajira, bolero. La p ri
mera parte está hecha sobre un anti
guo punto guajiro. Literaria y musi
cal; “Moisés 8110005”, seudónimo de 
Moisés Simón Rodríguez, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con dos hojas. (39.332.)

62.183.—A unos ojos, bolero. Litera
ria y musical; “Moisés Simons”, seu
dónimo de Moisés Simón Rodríguez, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con dos hojas. (39.333.)

62.184.—Suite en cuatro tiempos: 1, 
En la reja; 2, Montañesa; 3, Juegos fa
voritos; 4, Cabalgata infantil. Musical; 
Juan Frígola Falau.

Unión Musical Española. Madrid, 
1930, Unión Musical Española. — Tres 
en folio, con ocho páginas el número 
1, seis y portada el número 2, nueve 
y portada el número 3 y 11 el núme
ro 4. (39.334.)

 ̂62.185.—Marcha Real española, poe
sía. Literaria; Eduardo Marquina An
gulo.

Unión Musical Española. Madrid, 
1930. Unión Musical Española. — Uno 
en folio menor, con dos páginas y por
tada. (39.337.)

62.186.-—Himno a Santa Teresita del 
Niño Jesús. A una voz y coro unísono. 
Literaria y Musical; P. Estanislao de 
Jesús (C. D.), seudónimo de Manuel 
Violeta Esteve, de la letra y de la mú
sica.

Unión Musical Española. Madrid, 
1930. Unión Musical Española. — Uno 
en folio, con cinco páginas. (39.338.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 1  
COMBUSTIBLES

*

PERSONAL

Vacantes tres plazas de Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Minas eit 
la Sección de Combustibles,

Esta Dirección general ha resuelta 
se anuncie la provisión de Jas mismas 
entre Ingenieros del citado Cuerpo y 
categoría, en servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden mi
nisterial de 23 del pasado mes de 
Agosto (G a c e t a  del 26).

Los aspirantes a las referidas vacan, 
tes las ¡solicitarán del Negociado de 
Personal de esta Dirección general, 
durante el plazo de veinte días natu
rales, a contar de la publicación dé 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
y, expirado el mismo, a las trece ho
ras del día en que corresponda el 
vencimiento.

Madrid, 14 de Septiembre de 1931. 
El Director general, F. Gordón Ürdás.

Vacante la plaza de Jefe de la Sec
ción de Combustibles,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la mismá 
entre Inspectores generales o Ingenie
ros Jefes del Cuerpo de Minas en ser
vicio activo, de acuerdo con lo qué 
dispone la Orden m inisterial de 23 *deí 
pasado mes de Agosto (G a c e t a  del 26)«¡ 

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán del Negociado dé 
Personal de esta Dirección general* 
durante el plazo de veinte días natu
rales, a contar de la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y, expirado el mismo, a las trece ho
ras del día en que corresponda el 
vencimiento.

Madrid, 14 de Septiembre de 1931* 
El D irector general, F. Gordón Ordáá|

Dirección general de Ganadería. — Enseñanza y Labor social
^ELACIO N de Títulos de Veterinarios, exped idos provisionalm ente, conform e a lo d ispuesto en la O rden Mínisteri»

de 3 de Septiem bre de 193I.

NÚMERO NÚMERO
N 0  M B R E  S ESCUELA PETICIONARIA DEL DEL OBSERVACIONES

EXPEDIENTE REGISTRO

Guillermo Muñoz Custodio............................ . Madrid............................... 423 33 £
Antonio Borge Bracho...................................... . Madrid...... ............... 431 34

f%
Ábilio González Flores..... .................. ......... . Madrid............................... 4Í4 35
Antonio González V aauera................................. Córdob a............. 86
Narciso Ruiz Manrique............. ........................ Zaragoza............................ £
José Bayés Blancafort............................... Zaragoza.......... 17 38 >
Fran cisco Mombiela Sen no,., . . . . . . . ,» ,V,......... . Zaragoza................ . 26 39 ■ .
Lorenzo Multada L o r íen te ....,» ...,,,.; ,..,..,,,. Zaragoza.. . . . . . . . . . . .  ... . ... 25 40
Jesús Cnlavia P u e y o , , . , v , .......... Zaragoza..,..................... . i 41

......... '_í
*

Ma 1 ’ 1, 14 de Septiembre de 1931.— El Inspec to r  general Jefe de la Sección, interino, José 6. Armen dáriz.— Visté
-ueno 1 1 Director general, Félix Gordón-Ordás.'

MADRID,-—Sucesores de Rivadeneyra (S, A.). —Paseo de San Vicente, 20.


